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D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes 7 añónelos qne hayan de Insertar-
an los B O L E T I N E S Ono iALW, se han de mandar ai 

Jefe político respectivo, por cuyo eonduoto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
8e publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : Avenida de PI * Margan, 11 
T&WWOf lÓ 18537. - A P A S T A D O 1.089 . 

feria: 0 V DIEZ a U N A y 4a T R E S y MEDIA s SEIS y M E D I A 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilia: 

-Trimestre, 12 pesetas; cernea-
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.^Trimes 
trej. 24, y un año, 48. 

Particulares. - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y na año, 60; v fuera 
de Madrid: 90 ai trimestre, 10 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración dei B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 13. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con In
clusión del importe deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
D pntaeión Provincia!: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: línea O fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número analto: S O céntimos v : : : : : 

:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T Q 

L a L ey de 8 de abr i l de 1933 decla
ró, en su artículo incompatibles a 
los Diputados a Cortes con todo otro 
cargo de elección popular, determinan
do, en el artículo 7.0, que quien es
tuviere ocupando un cargo incompati
ble de los comprendidos en el artícu> 
lo i.° y fuere elegido Diputado a 
Cortes, debería optar por uno de los 
cargos en la forma prevista en el ar
tículo 6.° o sea dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha de su proclama
ción. 

E n la disposición transitoria A ) de 
la expresada Ley , se declaró que la i n 
compatibilidad entre el cargo de D i 
putado a .Cortes y el de Concejal se 
aplicaría desde las primeras eleccio
nes municipales que se celebrasen. 

La Ley de 7 dé diciembre de 7934 
reprodujo los preceptos de los artícu
los 6.° y y." de la L e y de S de 
abril, pero omitió la disposición tran
sitoria A ) de esta última, dejando s in 
solución el conflicto planteadlo al C o n 
cejal que fué e leg idoDiputado a Cor
tes en las elecciones celebradas el d ia 
19 de noviembre de 1933, y que, al 
amparo de la mencionada disposición 
transitoria, dejó de ejercitar la facul
tad que el artículo 7. 0 de la L ey de 
8 de abri l le concedía. 

L a nueva L e y de incompatibi l ida
des de 7 de diciembre de 1934, en el 
apartado C) del artículo 2.", concede, 
al Concejal que Sea elegido Diputado 
a Cortes, un derecho de opción ; pero 
al regular la forma de ejercitar ésta, l a 
nace imposible para el transcurso del 
tiempo, para los actuales Diputados 
a Cortes. 

Para aclarar la situación de éstos, 
Para quienes la L e y de 7 de diciembre 
de 1934 no puede tener efectos retro
activos y obviar las confusiones que 
pudieran suscitarse en la aplicación de 

expresada Ley , de acuerdo con e! 
Consejo de Min is t ros y a propuesta 
de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Los Diputados a 

fortes que, en v i r tud de lo preceptua
do en l a disposición transitoria A ) de 
•a Ley de 8 de abr i l de 1933, adqui-
r»eron el derecho a simultanear «ste 
cargo con el de Concejal , podrán con
tinuar en el ejercicio de ambos cargos 

hasta que se celebren elecciones mu
nicipales. 

Dado en M k d r i d , a diecisiete de 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
E l Presidente del Consejo de 

Min is t ros , 
A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

(((Gaceta» del 19)* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado :'S 

Aprobado por la Comisión, Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de reparación de 
la carretera prov inc ia l de Va ldemor i -
11o a Chapinería, kilómetros del 5 a i 
11, se hace público por medip del 
presente anuncio, que durante los c in
co días siguientes a l a fecha de su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se en
contrarán de manifiesto en la Sección 
y Negociado arr iba indicados los plie
gos de condiciones que han de regir 
para d icha subasta a los efectos ie lo 

-dispuesto en el Reglamento de con
tratación de 2 de ju l i o de 1924. 

M a d r i d , 21 de enero de 1935.—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, Fer
nando Mel lado. 

" L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar r. subasta, con urreglo a los pl ; « « 
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen- ¡ 
t ian de manifiesto en- la Sección y Ne
gociado arr iba indicados, ia ejecución 
de las obr.-s de reparación del cami
ne vecinal de la Estación del Ferro
carr i l en Santa María de ia Alameda 
hasta el límite de la prov in ; A a en tér- ] 
mino de Peguerinos. 

Servirá de t ipo para la subasta la | 
cantidad de 44.924,75 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io dé 
1924, el día 16 de febrero próximo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas cíe la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en ?a de 
esta Corporación la cantidad que re

presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea ... pe
setas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohib ida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. • 

E l l icitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu 
la, o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Prov inc ia l a ia 
cantidad que represente el 5 por i co 
del depósito provisional constituido. 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía a l 10 por' 100 de la cantkfÉd líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente a l de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 15 de febrero, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja P ro 
v inc ia l se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, admitiéndose 
proposiciones en las Of ic inas Centra
les y en la Dirección de los Estable
cimientos de Beneficencia pro inr ia l . 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

D o n que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar pacte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
f iquen, conforme a lo establecido por 
las entidades, para ello competentes. 

M a d r i d , 2! de enero de 1 9 3 5 .—El 
.Secretario, Sinesio Martínez. 

T a l l e r e s de Pirotecnia 

Dada la frecuencia con que se pro
ducen accidentes desgraciados en los 
talleres-y depósitos de pirotecnia por 
no reunir éstos los requisitos regla
mentarios, recuerdo a las Autoridades 

locales dependientes de la mía, y es
pecialmente de los Comandantes de 
puesto de la Guard ia C i v i l , que nin
guno de los mencionados estableci
mientos puede legalmente funcionar 
sin la correspondiente autorización 
del Minister io de Industr ia y Comer
cio previamente informada por la Je
fatura de l Distr i to M inero . 

M a d r i d , veintinueve de diciembre 
de 1934.—'Antonio Rodríguez. 

(Núm. 11). 

Servicio Agronómico Nacional 

S E C C I O & A G R O N O M I C A D E 
M A D R I D 

Relación de establecimientos, inscr i 
tos en el Registre] de casas jjcjtfni» 
das a la venta de semillas agrícolas 
en la provincia de M a d r i d , confec
cionada según lo que dispone; la 
instrucción 10 de R . O . de 24 de 
noviembre de 1928, reglamentando 
el comercio de semillas agrícolas. 
Número 1. Doña Rosar io Iglesias 

Gutiérrez, Argensola , 14. 
Número 2. Don Juan Víe y Salle

tes, Hortaleza, 27. 
Número 3. D o n Patr ic io Moren-

do del Val le , Duque de A l b a , 15. 
Número 4. D o n León He is tg 

Mohr , Alcalá, 140. 
Número 5. D o n Francisco Ro l dan 

Huertas, PI y Marga l l , 9 . 
Número 6. Don Robust iano Diez 

Obeso, Hortaleza, 90 y 92. 
Número 7. D o n Fe l ipe L lavayo l , 

Prado , 3. 
Número 8. D o n Gregor io P laza To 

rres, Cava Baja, 42. 
Número 9. D o n Ramón V i g u c r 

Gui l lot , Marqués de Valdeig les ias, 2. 
Número 10. D o n Leonardo Martí

nez Calatayud, Espoz y M i n a , 10. 
Número I I . D o n Pedro A r r o y o , 

Carrera de San Jerónimo, 29 dup l i 
cado. 

Número 12. D o n E l i a s Coronado 
Esteban, Duque de L i r i a , 5. 

Número 13. Don Mar iano Va l en -
tín Majolero, Huertas, 34. 

Número 15. Dort A n g e l Cazor la 
Mora , Bravo Mur i l l o , 147. 

Número 16. D o n José Abaje V i 
llegas, Montera, 40. 

Número 17. Don Pau l ino Pérez 
P . i omo , Toledo, 135. 

Número 18. Don Ar turo Heb'rero 
Pérez, Velázquez, 26. 

Número 19. Don L u i s Rodríguez 
Bcró, L is ta , 58. 

• 
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Mi 
Número 2 0 . D o n J . P . Martín e 

Hi jos , Alcalá, 4 3 . 
Número 21 . D o n José Ifiíguez, 

Fernandez de los Ríos, 0 0 . 
Nutrero 2 2 . D o n Melitón OHv< 

Sánchez, I-Obrador, 2. 
Núaáero 2 3 . D o n Leopoldo A r r i b a * 

Mejía, San Martín de Valdeiglesias 
<v Madr id ) . 

Número 244 D e n Nicolás P intado 
Ro'dán, Va lenc ia , 2 2 . 

Número 2 5 . .Compañía Española de 
Semil las, S . L . , Pí y Marga l l , 7. 

Número 2 6 . D o n Dion is io R i c a 
Navas, Alcalá, 155. • 

Número 2 7 . D o n Julián del Pozo , 
Toledo, 135 moderno. 

Número 2 8 . D o n Manue l Gonzá
lez López, Pa r l a (Madrid ) . 

Número 2 9 . V i u d a de Leoncio ¡i-
ménez, López de Hoyos , 142. 

Número 3 0 . P . E . M . V i v o m i r , 
Sociedad Anónima, Alcalá, 6 7 . 

Número 3 1 . D o n Federico García 
Orusco, Perales de Tajuña (Madrid) . 

Número 3 2 . D o n Valentín García 
Cabello, Luchana , 3 7 . 

Número 3 3 . Don Carlos Domín
guez Sierra, Carrera de San Jeróni
mo, 3 1 . 

Número 3 4 . D o n José Muñoz, 
San Joaquín, 3 . 

Madr id , 31 de diciembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, Enr ique de L a r a . 

(Núm. 34) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número uno de 
esta capital , a instancia de José Fra 
ga Vázquez, contra la Ent idad G a m 
boa y Domingo y la Compañía de Se 
guros «La Fonciere», sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva es como s i 
gue : 

E n M a d r i d , a 28 de diciembre de 
1934. Hab iendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez So lano y Tar r i o , Juez de p r i 
mera instancia número veinte de esta 
capital y Presidente interino dol T r i 
bunal Industrial número uno de la 
m'sma, los precedentes autos, segui
dos entre partes : de la una, y como 
demandante, José F raga Vázquez, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, defendido por ei, 
Letrado D . Va ler iano R i c o Sobleche-
ro ; y de la otra, y como demandadas, 
l a , Ent idad Gamboa y Domingo , en 
rebeldía de la que se ha celebrado el 
juic io , y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros «La Fonciere», re
presentada por el Procurador don 
Juan Ugar te y Greaves, bajo l a direc
ción del Letrado don José María Co 
las, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

Fallo 
. 11 o Que debo absolver y absuelvo a las 

entidades Gamboa y Domingo y C o m 
pañía de Seguros « La Fonciere», de 
la demanda deducida por José F raga 
Vázquez, base del procedimiento. Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excelentísima 
Aud ienc ia de l Terr i tor io, dentro de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l de la notificación. Notifíquese a la 
entidad Gamboa y Domingo por su 
rebeldía en Estrados del T r ibuna l e 
insertando la cabeza y parte disposit i
va de la m i sma en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. L o pronuncio, man

do y f i rmo.—Ismael Rodríguez So? 
laño.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí : P . S . , Mar iano P . M o r a . — 
Rubr icado . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov inc ia , con el fin de 
que s irva de cédula de notificación a 
la entidad Gamboa y Domingo , expi 
do la presente, que f i rmo en Madr i d , 
a tres de enero de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Pedro 
A lvarez Castel lanos. HC * i r >Hl f * 

(Núm. 152) (I.—6) 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Doña Josefa y Mercedes Cabal lero 
Echagüe han presentado en esta De 
legación instancia sol icitando un 
aprovechamiento de agua acompaña
da de la siguiente 

Nota 
Nombre del pet ic ionar io : Josefa y 

Mercedes Cabal lero Echagüe, calle 
Roberto Castrovido, 1. 

Representante: don F ide l Gonzá
lez M i gue l . Pesadi l la (Madr id ) . 

Clase de aprovechamiento: riego 
cereales. 

Cant idad de agua que se so l i c i ta : 
diecisiete litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
v a r : río Guada l i x (curso inferior) . 

Extensión: c incuenta hectáreas. 
. Término munic ipa l donde radica
rán todas las obras : S a n Sebastián 
de los Reyes (Madr id ) . 

Y en cumpl imiento de lo dispues
to en el artículo 11 del R . D . de 7 de 
enero "de 1927, reformado por el de 27 
de marzo de 1931, se publ ica la refe
r ida nota en el BOLETÍ 'N OFICIAL , ha
ciéndose constar que se abre un plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
en que aparezca la publicación de es
te anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
durante el cual deberá el peticionario 
presentar su proyecto en esta Dele
gación, s i ta en M a d r i d , Fuencarral , 
número 74, admitiéndose también en 
la misma otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él. 

Madr i d , 19 de enero de 1 9 3 5 . - -E l 
Ingeniero Jefe, Franc isco Benavides. 

(A .— 1 9 0 ) 

CUARTA DIVISION HIDROLO
GICO FORESTAL 

Montes protectores 

Término munic ipa l de Paredes de 
Bui t rago 

(Conclusión.) 

L a s Navazas, L a s Suertes, L l a n a 
das. 2.000 metros a l Norte. Se com
pone el predio de 8 4 pequeñas fincas 
de extensiones que varían de seis 
áreas a cuatro hectáreas, siendo sus 
dueños Lorenzo, Luc i ana y Leonar
do M o r e n o ; Anton io , Damiana , Ce 
sáreo, Jesús, J u a n , Leoncio. Vicente, 
Cami l o y E lad i o Martín ; Francisco, 
Ventura , Manue l , Si lver io , Salst ia-
no, Baldomero, L u c i l a , B r u n o y S a 
turnina G a r c i a ; Hipólito, Sandal io , 
A le jandro, Isidoro, Félix, Benito y 
Vicente S a n z ; Pedro, José y Barto
lomé González; Ramón, Cami l o y I 

Pedro R e b o l l o ; Leandro y Eugen io 
González ; Pau l ino R u i z ; herederos 
de Donato González; Asociación de 
Ganaderos ; Sociedad de Labradores. 
Posesión muy ant igua. N T., arroyo de 
las Navas y término de Pradeña; E i -
te, término de Pradeña y f inca L e s 
Suertes, del Ayuntamiento ; S. , ca
mino de Prádefta; Ov, monte del Es 
tado. 70 hectáreas. Rob le rebollo y 
fresno. 

E l Carrasca l , Hoyue los , caminos 
dye Torre laguna y Serrada, H a z a ¿el 
C y r a . 1.750 metros a l S . Se compone 
este predio de 329 pequeñas fincas de 
extensiones que varían de tres áreas 
a 1,50 hectáreas, siendo sus dueños 
Félix, Isidoro, Pedro, Petroni la , M a 
nuel , A le jandro, Benito, D ion i s i o , 
Vicente, Perfecto, T iburc io , R icar 
do, Boni fac io y Sandal io S a n z ; M a 
nuel , Tomás, Cándido, Valentín, C a 
mi lo , Juan , Franc isco , Nemesio, V e n 
tura, Pedro, Mar iano , Ra fae l , Satur
n ina María, Remig io , B r u n o y A m e 
ro García; Juan , Cami l o , Petroni lo , 
Leonc io , An ton io , Vicente , Benito, 
Cesáreo, Fermín, Damiana , E l ad i o y 
JesfJ» Martín; Bartolomé, Robus t i a -
na , Leandra , Víctor, Pedro, Anto 
nio, H i g i n i o y José González; F r a n 
cisco Se r rano ; Leonardo, Leandro , 
Lorenzo, Faust ino, L u c i a n a , F lo ren
t ino y Pau l ino M o r e n o ; Damiano 
Martín,- -Calixto Hernán, Gregor io 
A lvarez , Juan P r i e t o ; herederos de 
Manue l Sanz y de Satur ino Moreno, 
y de la L i n a Pérez; Sociedad de L a 
bradores. Posesión muy ant igua. N . , 
camino de Bui t rago a Se r rada ; E . y 
S. , f inca " L a Corta , del Ayun tamien 
t o ; O . , f incas L a Co r t a y L a s Viñas, 
del Ayuntamiento . 75 hectáreas. Se 
cul t iva el centeno. 

E l Praejón, V i l la re ios , L a s Pe rd i 
gueras. 1.750 metros a l S . O . Se com
pone el predio de 90 pequeñas fincas 
de extensiones que varían de tres 
áreas a tres Hectáreas, siendo sus due
ños Pedro, José, Robust iana , Barto
lomé, Leandro e H i g i n i o González; 
Hipólito, Félix, Pedro, M a n u e l , V i 
cente, Sandal io y Boni fac io S a n z ; 
Juan , Benito, Satur ina, Baldomero, 
E lad io , Fermín, An ton i o Cesáreo, 
Petroni lo , Leoncio, C a m i l o y V i c e n 
te Martín; Manue l , Saturnino, B a l 
domero, Tomás, Ventura , Mar iano , 
Cami l o , Pedro, Cándido, Franc isco , 
María, B runo , Rem ig i o y B ienven i 
do García; Lorenzo, Leonardo, L u 
ciano y Pau l ino M o r e n o ; Damián 
Martín, herederos de Donato Gonzá
lez^ Fernando R u i z e Isidoro S a n z ; 
Ramón, Pedro y Cami l o R e b o l l o ; 
Gregor io y Ale jandro A lvarez , Igle
sia parroquial , Maur i c i o y P a u l i n o 
R u i z . N . , camino de Bui t rago a Se
r rada ; E . , f inca L a s Viñas, del 
Ayuntamiento ; S. , río L o z o y a ; O . , 
f inca E l Sarnoso, de la Sociedad de 
Labradores. Posesión muy ant igua. 
29 hectáreas. Mata de e n c i n a ; se 
-cultiva el centeno. 

E l Sarnoso. 1.750 metros al S . O . 
Sociedad de Labradores. Posesión 
muy ant igua. N . , camino de B u i t r a 
go a Se r rada ; E . , fincas part icula
res ; S . , río L o z o y a ; Oeste, término 
de Piñuécar. 59 hectáreas. Ma ta 
achaparrada de encina. 

Majad i lias, Los Majuelos, E l V a 
lle, Herrenes Bajeras y L a F ragua . 
1.250 metros al O . Se compone el pre
dio de 111 fincas de extensiones que 
varían entre tres y 85 áreas, siendo 
sus dueños Félix, Pantaleón, Isidro, 
T iburc io , Hipólito, M a n u e l , V i c e n 
te, Ale jandro, Pedro, R i ca rdo y S a n 
dal io S a n z ; Cami lo , Mar iano , Satur
nino, Manue l , S i l ver io , Salust iano, 
Ventura , Baldomero, J u a n , V a l e n 
tín, Remig io , María y B r u n o García ; 

Vicente, E lad io , Antonio , Leoncio,. 
Damiana , Benito, Cami lo , Jesús y 
Cesáreo Martín; Pantaleón, Bartolo
mé, José, Leandro y Pedro, H i g in i o 
y Romualdo González ; I oren/n, IJSo-
nardo, Luc iana y Faust ino Moreno ; 
heredros de Donata González, de 
Bernardo Ru i z , de L i n a Pérez y de 
José Martín; Ramón y C a m i l o Re
bo l l o ; Pau l i no R u i z , Bonáfacio Sanz, 
Cami l o García y compañía. Posesión 
muy antigua. N . , terrenos del Esta
d o ; E . , tierras de propiedad particu
lar ¿ S-t-.,camino de Bui t rago a Serra
d a ; O . , término de Piñuécar. 28 hec
táreas. Pastos. Se cult iva el tr igo y 
centeno. 

Término munic ipal de Piñuécar 
Cañada, Ej ido , Cerca de la Vega , 

P rado Cubi l los , P rado Bajo y Horca» 
juelos. 3 .520 metros a l S. O . Se com
pone este predio de 44 f incas que va
rían en su extensión entre cuatro 
áreas y 20 hectáreas, siendo sus due
ños Pedro y Gregor io A lvarez ; Ju l ia , 
Manue l , Melitón y An ton i a A l va re z ; 
Eleuterio y Martín B r a v o ; Samuel 
Cebe i r a ; Francisco, Nicolás, Satur
nino y Víctor Fernández; Ventura , 
Zacarías y Saturnino Gonáález; Ale
jandro Huer ta , Doroteo Lobo , Pedro 
del Pozo, Vicente Prado, Isabel Prie
to, herederos de Félix Sanz Parra , 
C la ro Fernández, Estanis lao, Felipe 
y Vicente Ubero . Posesión muy anti
gua. N . , tierras de labor de particu
lares ; E . , arroyo de los P r a d o s ; S., 
río L o z o y a ; O. , término de Buitrago. 
38 hectáreas. Pastos. Se cul t iva trigo 
y centeno. 
• L a s Vallejuelas, H a z a del Camino, 
-Ladera H a z a de la Peña, L o m o Baje
ro, Salegas, Prad i l l o , P rado Bajo. 
Se compone este predio de 111 fincas, 
cuyas extensiones varían entre cuatro 
áreas y dos hectáreas, siendo sus due
ños Eleuterio, Candelas, J u a n , Gre-
goria, Ju l i a , Manue l , Melitón y. An 
tonia A l v a r e z ; Agustín Ferrer, Eleu
terio y Martín Bravo, M i gue l del Cas
ti l lo, Samuel Cedeira. An ton io de 
Cristóbal, Teófilo H u e r t a : Francis-
-co, C laro , Juan , Víctor Fernández; 
Ventura , Zacarías y Saturn ino Gon
zález y Ale jandro H u e r t a ; herederos 
de Doroteo Lobo, Cas im i ra Moreno ; 
Tomasa del Pozo, herederos de V i 
cente Prado, D iego Prado, Antonia, 
Fe l i sa , Isabel, Tor ib io , Is idora y An i 
ceto P r i e t o ; Gregor io y Pedro Serra
n o ; Estanis lao, Fel ipe y Vicente 
Ubero . Posesión muy ant igua , N . y 
E . , camino de los Ríos ; S . , río Lozo
ya ; O. , arroyo de los Prados. 48 hec
táreas. Pastos. Se cult iva tr igo y cen
teno. 3 .200 metros, a l S . 

E l Lanchar , Cam ino real, Arroyo 
Val ladares, Val le juelas, H a z a He-
renes y H a z a Grande. 2.750 metros, 
al S É. Se compone este; predio de 
4 9 fincas de extensiones que varían 
enre cuatro áreas y dos hectáreas, 
siendo -sus dueños Gregor ia , Julia, 
Manue l , Melitón y An ton i a Alvarez; 
Isidoro Andrés; Martín Bravo , Mi
guel del Cast i l lo , Anton io Cristóbal; 
Sotero y Francisco Fernández; Do
nato García; Ventura , Saturio, Lean
dro y Zacarías González; Fe l ipa i-a
me l a ; herederos de Doroteo Lobo; 
herederos de Pedro del P o z o ; Toma
sa del P o z o ; Isabel, R a m o n a , Isido
ra , Francisco y Pau l ino P r i e t o ; Gre
gorio Serrano ; Justo León ; Felipe y 
Vicente Ubero. Posesión muy anti
gua. N . , camino de Gandul ias a P a " 
redes; E . , río M a d a r q u i l l o : S., rl° 
L o z o y a ; O . , camino de los ríos. 33 
hectáreas. Pastos. Se cul t i va trigo y 
centeno. 

E l Cerr i l lo , Prados del Arroyo, Lo
mo Cimero , Ladera del Mo l ino , Pefa 
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Blanca, a.250 metros al S . E . Se 
compon* este predio de 24 f incas de 
extensiones que varían entre 11 y 6 0 
áreas, siendo sus dueños Agustín Fe
rrer ; Gervasiá, Gregor ia y Manue l y 
Antonia A l v a r e z ; Martín Bravo , 
Francisco Fernández Flórez, F r a n 
cisco Fernández Martín, herederos 
de Doroteo Lobo, herederos de Pedro 
del Pozo; Isabel, Romana y Franc is 
co Prieto; Gregor io y Pedro Serra
no • Vicente Ubero . Posesión muy an 
tigua. N . , camino del M o l i n o del 
Moscón. E . , río Mada rqu i l l o s ; S . , 
camino de Paredes ; O . , tierras de la 
bor de Carmen Esteban, Franc isco 
Flórez y otros. 8 hectáreas. Pastos. 
Se cultiva trigo y centeno. 

Cabeza; Cantera, Rompidos , H o 
ya Hoja, Barrancos, Ca lvar io , H a z a 
Morra, Fuente Santa , Cerra l i l l o . 500 
metros al S . O . Se compone este pre
dio de 233 f incas de extensiones que 
varían entre 11 áreas y seis hectáreas, 
excepción de una constituida por la 
parte más abrupta y alta del cerro, en 
que se orientan todas, t i tulada L a C a 
beza, que tiene 16,50 hectáreas y per
tenece a Isidoro Andrés Fernández, 
y 18 más proindiv iso, siendo los res-
restantes dueños: el c i tado Isidoro 
Andrés, T iburc io Andrés, N ico lasa 
Bravo, M i gue l del Casti l lo* Franc is 
co Carretero; Anton io Cristóbal; Pe
dro Sotero ; Nicolás Fernández ; M i 
caela Fernández del P o z o ; Juan , Jus 
to y Víctor Fernández; A n g e l , B r u 
no, Donato y Francisco García; Pe
dro Gete ; Eugenio , Hermenegi ldo, 
Pablo Santano González; Andrés, 
Anastasio y Juan Hernán; A l e jan
dro Huer tas ; Manue l Lámela ; F r a n 
cisco y María Martín ; Francisco Mes -
to; Gregorio y Román M o n t o y a ; I s i 
dora P r i e t o ; Marce l ino , D ion is i o , 
Epifanía % Venanc io Gómez; Justo 
Lea ; Gregorio Serrano ; Marce l ino 
Vacas; Vicente Ve lasco y Fermín 
Ricardo Vera . Posesión muy ant igua. 
N. , carretera de Piñuécar a la de 
Francia; E . , camino de Bui t rago a 
Piñuécar; S . , el mismo cam ino ; O. , 
término de L a Serna . 9 8 hectáreas. 
Pastos. Se cult iva e l centeno. 

"Término munic ipa l .de Rob led i l l o de 
la Jara 

Cañada real . 2.750 metros, al Sur 
oeste. E l Estado. Posesión muy an
tigua. N . , tierra de labor ; E . , térmi
no de Cervera ; S . , río L o z o y a ; O , 
terrenos del Estado. 70 hectáreas. J a 
ra y romero. 

E l Ch i v i l . 2.000 metros al N . A y u n 
tamiento de Rob l ed i l l o . , Posesión 
muy antigua. N . , término de L a Pue-
b'°- de la Mujer Muerta ; E . , camino 
d i kcbledi l lo a L a Pueblo. S. , tie
nes deJabor ; O . , término de Bei2Q-
W. \\t\ hectáreas. Ja.>. 

V'ataluenga, Ma i oucs i l l a , Barranco 
OC 'a¿ Colmenas, Colorado. Hue lgas 
eel Mílino, Cone jer is , R ea jo. M«dia 
de 2.500 metros ¡ai Norte. Se compo
ne este predio de 233 fincas cuyas ex
tensiones varían de tres áreas a 230 
hectáreas, siendo sus dueños: Pasca
do, Mariano, Anton ino , Atanas ia , 
Lucio, Cayetana, Marcos, Anton io 
Leonardo y Pedro Martín ; Rosa , V i 
ente, Nat iv idad, Si lvestre, Mar t ina , 
Raimunda, Modesta, Franc isco y 
María Parra ; Candelas A lvarez , Eus 
taquia, Froilán, Agus t ina y D o m i n 
go López; Manue l Alonso» Pau l ino , 
Mamerto, D ion i s ia , Mariano» C i r i l o , 
Fernanda, Ange la , María y Pedro 
García; Fausto, Manue l , Marce l ina , 
Carlos, Juan , Mar iano y Gregor ia 
Moreno y otros. Ventas de bienes na
cionales; posesión muy ant igua. N . , 
termino de L a Pueb la de la Mujer 
M uerta; E., término del Atazar y ca

mino del A t a z a r ; S. , tierras de la 
bor, y O., camino de L a Pueb la de 
la Mujer Muer ta . 396 hectáreas. Jara . 

T i e n a Cárdena. E l C i m i l l o . L a s 
Hue lgas , L a Fragüela, E l A l amo . 
2.000 metros a l Este. Se con;pone es
te predio de 87 f incas de extensiones 
que varían de 0 ,50 áreas a 75 hectá
reas, siendo sus dueños Ramón, 
Francisco, Pedro, Caíalino y P r u 
dencia González; León Ramírez; M i 
guel Ben i t o ; Cayetana, Pascasia, A n 
tonio, Mar iano , Anton io , L u c i o y Pe
dro Martín; Fe l ipa y Mar i ano de la 
Fuente ; Mamerto, Gabr ie la , Ange l a , 
D ion i s i a , Mar iano , Ruf ino , Pau l ino 
y Vicente García; Mar t ina , Modesta 
y Francisco P a r a ; Eustaquia y V i c 
toriano Suárez; Froilán, Agus t ina y 
Domingo López; Manue l A l o n s o ; 
herederos de Pedro de la Fuente ; 
Juan , Eduardo y C ip r i ano Acevedo ; 
Ga lo Fernández; Fe l ic iano y D i o n i 
sio Herranz , P a u l a , R.afael, Pascua
la y Mar iano Lozano y otros. Venta 
de bienes nacionales. Posesión muy 
ant igua. N . , camino de Robled i l lo al 
Atazar. 148 hectáreas. J a r a ; se cult i 
va el centeno. 

Cabeza de Matamínguez, Cerca del 
Chorro , E l Barranco, Las Carreras, 
L a Cuesta, Eras V ie jas . ?.ooo metros 
al Sureste. Se compone el predio de 
2*41 fincas de extensiones que varían 
de un área a óohectáreas, siendo sus 
dueños: Francisco, Modesta, Rosa , 
Silvestre, María, Vicente, Inés, N a 
tividad y R a i m u n d a P a r r a ; Mar iano , 
Luc i o , Pascasio, Modesta, Cayetano, 
Marcos , Anton io , Florent ino y A t a 
nasia Martín ; Mar iano , Fe l ipa , L o -
renzo v C i r i aca , María, Bas i l i o y M i 
caela de la Fuente ; Pedro, Franc is 
ca, Prudencio , Cata i ino y Jesús G o n 
zález ; Eustaquio , V ictor iano, Ber
nardo, Inés, Fel ipe y Va ler iana Suá
rez ; Fausto, Juan , Gregor ia , Justo, 
Marce l ina , Manue l , Mar i ano y Car 
los Moreno y otros. Venta de bienes 
nacionales ; posesión muv ant igua. 
N . , 'camino del V a d o ; E . , término 
del Átazar; S. , caminos del Puente y 
de Va ldeh i e r ro ; y O. , camino de R o 
bledil lo al Atazar .130 hectáre;is. J a 
ra : se cul t iva el centeno. 

Barrancos, Horcaiue los y V a l l e j o : 
E l Zas, Pradera, . h ed i e r a . T a n g u i -
11a, Cañada y Camino del Puente. 
2.400 metros al S . E . Se compone el 
predio de 245 f incas, de extensiones 
que varían de tres áreas a 80 hectá
reas, siendo sus dueños: Valer iano, 
Inés, Eustaquia , B e r n a r d a ' y Fel ipe 
Suárez; Manue l , Juan , Fausto, M a r 
cel ina y Justo M o r e n o ; Mar iano , Pe
dro, Gabr ie la , Fernanda, D ion is io , 
Mamerto, Ange la , Pau l ina , Quintín, 
Pascua l , Plácido y Petra García ; L u 
cio, Pascasio, A tanas ia , Modesta, 
Cayetana, Mar iano , Anton ino , M a r 
cos, Leonardo y F lorent ino Martín ; 
Modesta, Nat iv idad , Vicente, F r a n 
cisco, Mar t ina , Rosa , Jesús, María y 
R a i m u n d a Par ra y otros. Venta de 
bienes nacionales; posesión muy an
t igua. N . , camino del Puen te ; E . , 
término del A t a z a r ; S . , término de 
Cervera y camino de Va ldeh ie r ro ; 
O . , cañada. 158 hectáreas. .Se cult iva 
el centeno. 

Término de San Lorenzo del E s 
corial 

Dehesa de la Herrería. Está em
plazado al S . del poblado, llegando a 
él. Patronato de la República. .Se sa
be que la adquirió el Rey Fel ipe II, 
por compra a particular. N . , camino 
de Las Navas, Cas i ta de A r r i b a , 
Huer ta de los Fra i les , Cal le L a r g a ; 
E . , término de E l E s c o r i a l ; S . , este 
término y el de Zarza le j o ; O . , este 
término, el de Santa María de la A l a 

meda y P rado del Batán. 405 hectá
reas. Fresno, roble rebollo y castaño. 
Observac iones: E l monte Dehesa de 
la Herrería está enclavado en su casi 
totalidad en el término de San L o 
renzo, pero tiene una pequeña parte, 
que estimamos no alcanzará a más de 
60 hectáreas, en los extremos E . y S. , 
en el término de E l Escor ia l . L o s lí
mites que quedan consignados» se re
fieren a la extensión comprendida en 
San Lorenzo, de cuyo término esta
mos tratando. Los límites del monte 
completo son : N . , camino de L a s N a 
vas, Cas i ta de A r r i b a , Huer ta de los 
Fra i les , Cal le L a r g a y Cas i ta de A b a 
j o ; E . , prado To rne ro ; S. , tierras 
agrarias de particulares y término de 
Zarza le jo ; O . , este término, el de 
Santa María y Prado del Batán. 

E l Romera l . Está situado al O. , 
l legando hasta su prox imidad. Patro
nato de la República. Perteneció al 
Pa t r imon io de la ext inguida Corona. 
N . , camino de la Fuente de la T e j a ; 
E . , terrenos de la Sociedad «Aban
tos» ; S. , estos terrenos y carretera de 
R o b l e d o ; O. , f inca Rincón del Va l l e 
y monte L a Jurisdicción. 155 hectá
reas. P i n o pinaster y laricio de A u s 
tr ia . 

Rincón del Va l l e , Prado del Va l l e 
y P rado Julián. 7.500 metros, al S . 
Ó., Ignacio Drake . Venta de bienes 
nacionales. N . , término de Santa M a 
ría de la A lameda y monte público L a 
Jurisdicción; E . , monte L a Jur isd ic 
ción y R o m e r a l ; S. , carretera de R o 
bledo y camino de Rob ledondo ; O. , 
término de Santa María. 300 hectá
reas. Rob le rebollo y jara. 

L a So lana . 2.400 metros al N . Car 
los Padrós. Ven ta de bienes naciona
les. N . , monte Cue lgamoros ; E . , ca
rretera de Guada r r ama ; S. , monte 
público L a Jurisdicción; O. , monte 
Cuelgamoros. 650 hectáreas. Fresno, 
encina, roble. 

Cuelgamoros. 5 .500 metros al N . 
Gabr ie l Pad ie rna . Venta de bienes 
nacionales. N . término de Guadarra
m a ; E . , carretera de Guadarrama y 
f inca L a S o l a n a ; S. , monte L a J u 
risdicción y término de Santa María; 
O. , prov inc ia de A v i l a . 1.360 hectá
reas. P inos silvestres y pinaster. 

Término munic ipa l de Serrada de 
la Fuente 

L o m o de la Casa , Barrancones, .So
lana de la Casa , H o y a del Cojo. 1.500. 
metros al O . Se compone este predio 
de 61 pequeñas fincas de extensiones 
que varían entre nueve áreas y tres 
hectáreas, siendo sus dueños: F r a n 
cisco, Marcos , Luc i o y Maur i c i o ' 
R u i z ; Martín, Nicanor, Mar iano , 
Eugen io , D ion is io , Jacinto y Benito 
S a n z ; Cándido de la Fuente ; Víctor 
González; Cándido, H i l a r i o , Juan , 
Maur i c i o y Mar t ina Suárez; Juan y 
Teodoro P r i e t o ; Tomás y Va l en t i na ' 
N a v a s ; Félix Hernán; T iburc io , i 
Juan , Jesús, A l fonso García; N i c a - : 
sio Gutiérrez; Teresa A l v a r e z ; M a 
riano García; Posesión muy ant igua. 
N . , camino de L a L a g u n i l l a ; E . , 
arroyo de L inare jo y monte del Es ta 
d o ; S . , término de Manjirón; O. , 
término de Paredes. 41 hectáreas. 
M a t a dé encina, jara. Se cult iva t r i - ¡ 
go y centeno. 

So lana de Linarejo , So lan i l la , L a 
Mojonera, L a Cor ta . 1.000 metros a! 
N . O . Se compone este predio de 135 
pequeñas fincas, cuyas extensiones 
varían entre seis áreas y 2,50 hectá
reas, siendo sus dueños: Dionis io , 
Jesús, J u a n , Mar iano , T iburc io y V a - ! 
lentín García; Pedro Martín; Juan , 
H i l a r i a , Ma r i ana y Mar t ina Suárez; 
Tomás y Va lent ina N a v a s ; Martín, 
Benito* Jac into, M i g u e l , Pab lo , D i o 

nis io, Mar i ano y Zacarías Sánz ; Cán
dido y Florent ino de Ja Fuen te ; F r u 
tos de la M o r e n a ; Félix y Ca l i x to 
Hernán; Marcos , Luc io , Francisco y 
Maur i c i o R u i z ; Víctor, H i g i n i o y J o 
sé González; J u a n P r i e t o ; L u i s F u e n 
tes. Posesión muy ant igua. N . , tér
mino de Paredes ; E . , camino de Se
rrada a Paredes ; S . , camino de L a 
L a g u n i l l a ; O . , el citado camino de 
L a L a g u n i l l a y término de Paredes. 
35 hectáreas. Ma ta de encina, j a ra . 
Se cult iva tr igo y centeno. 

Peña Parda . 2.250 metros al N . E . 
Todos los vecinos. Posesión muy an 
t i gua . N . , término de Paredes ; E . , 
camino de Serrada a L a P u e b l a ; S . , 
término de Berzosa, monte Dehesa 
boyal y tierras particulade.>,' O. , tie
rras de particulares y camino de Se
rrada a L a H i rue l a . 122 hectáreas. 
Jara y pastos. Peña Parda , y R i a t o . 

. 3 . 0 0 0 metros, a l N . E . Todos los ve
cinos. Posesión muy ant igua. N . , tér
mino de Paredes ; E . , término de L a 
P u e b l a ; S. , término de Berzosa ; O. , 
camino de Serrada a L a Pueb la . 247 
hectáreas. Jaras y pastos. 

Madrío", i.° de noviembre de 1934. 
Aprobado por S. E . — E l M in i s t ro de 
Agr i cu l tura , Manue l Giménez Fer
nández.» 

L o que se publ ica en esto periódico 
oficial para conocimiento general. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1934. 
E 1 Ingeniero Jefe, F lav iano G . 
Monje . 

(Núm. 3.455) 

Audiencia Provincial de Madr id 

Acta de sorteo de Jurados 
E n Madr i d , a 31 de diciembre de 

1934, siendo la hora señalada, se 
constituyó en su local la Sección 
cuarta de esta Aud ienc ia , compues
ta por su Presidente d o n Modes
to Domingo Ca l vo y los Mag i s t ra 
dos don Joaquín Delgado y don 
Aure l io Artacho, con asistencia del 
Abogado F i sca l don Car los de J u a n , 
d i cuenta de hallarse citados 'os L e 
trados defensores de las panes, y ac
to seguido se procedió al sorteo de 
los Jurados que han de conocer de las 
causas comprendidas er. e! aiarde que 
f igura en este expediente, proceden
tes de los Juzgados de instrucció» 
números 5 y 11, que han de verse en 
el primer cuatrimestre de 1935. re
sultando elegidos los señores s iguien
tes : 

Jurados propietarios cabezas de fa
milia 

D o n Tomás Arbeo Domínguez, 
Jorge Juan , 84 . 

Don Nicomedes Arba 'e jo Aver tu-
ra, Goya , 8 2 . 

D o n Tomás Arau/o Sánchez, R e 
latores, 13. 

D o n Sotero Araoz González, A t o 
cha , 6 9 . 

D o n Franc isco Aranda P iquera , 
Jorge Juan , 8 8 . 

D o n Enr ique Apar i c i o Tor ib io , 
Fuente del Berro, 15. 

Don Franc isco Apar i c io Román, 
Lanuza , 6. 

D o n Fe l ic iano Apar ic io Agudo , 
Ventura de la Vega . . 3 . 

D o n Gonza lo A lvarez Mayo , F e l i 
pe I V , 6 . 

D o n Gregor io Alvarez García, 
Huertas , 6. 

D o n José A lvarez Congosto, Jor 
ge J u a n , 92. 

D o n José A lvarez Carbonel l , D u 
que Sexto, 1. 

D o n E m i l i o A lonso Jara , Cervan
tes, 2. 
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D o n Fernando A l t u n a Zamancola, 
A l f o n s o XII , 42. 

Jurados propietarios capacidades 

D o n José María Alvarez Toledo, 
carrera de San Jerónimo, 3 5 . 

D o n César A lonso Martínez, A r l a 
ban, 9 . 

D o n Francisco A lonso Martos, p la
z a de la Leal tad, 2 . 

D o n Ange l Arvese Guss i , Va l en -
zue la , 5 . 

D o n Joaquín Al to 'aguirre L u n a , 
Esparter , 1 3 . 

D o n José Alvarez Campaña, A l 
fonso X I I , 1 0 . 

D o n E m i l i o Antón Hernández, 
Cañizares, 3 . 

D o n Ju l i o Antón Rodríguez, A l 
calde Sáinz de Baranda, 4. 

D o n Eduardo Antón Gutiérrez, 
G o y a , 88. 

D o n C ipr iano Arbese Guss i , V a -
lenzuela, 5 . 

Supernumerarios cabezas de familia 
D o n Segundo A h a r o García, Ce

niceros, 6. 
D o n A l va ro Andrés Clemente, 

S a n t a María, 16. 

Supernumerarios capacidades 
D o n Pedro A a g u l o Ca lvo , Duque 

Sexto , 6. 
D o n Manue l Antón Rodríguez, 

A l f onso , X I I , 1 5 . 
Terminado el sorteo, acordó la se

sión que las sesiones comiencen a las 
diez horas de su mañana, empezan
d o las de cada causa jos siguientes 
d ías : 

Contra Máximo Carnicero. M a l 
versación. 4 de febrero. 

Contra Baltasar Isaac. Escándaio 
público. 5 de febrero. 

Contra Nicanor Horcajo . Abusos 
deshonestos. 6 de febrero. 

Contra Sabina de l a Fuente. Co 
rrupción. 7 de febrero. 

Contra At i lano Menéndez. H o m i 
c id i o . 8 de febrero. 

Contra Jul io , Tejuelo. Cohecho. 12 
de febrero. 

Contra Rafael Delgado. H o m i c i 
d i o . 15 de febrero. 

Acordó también el T r ibuna l la re
misión de certificación de la presen
te a l Excmo. Sr . Gobernador c i v i l de 
esta provincia, para su inserción en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , l a expedición de 
las órdenes oportunas para la citación 
de los jurados y que se haga constar 
en los respectivos rollos el día seña
lado para comenzar las sesiones del 
cuatrimestre y los de cada causa, dán
dose de ello cuenta para acordar lo 
que procede en cada uno. Se hace 
constar que por no existir número su
ficiente en la l ista de capacidades el 
corteo de ellas, según lo prevenido, se 
efectuó con las de cabeza de fami l ia . 

Leída el acta, y hallándola confor
me, sin que hubiere habido recusa
ción alguna de jurados, f irman los 
señores del T r i buna l con el señor 
Abogado F i sca l , de lo que yo, el Se

cretar io , certifico. 
Y para que conste, y remitir al E x 

celentísimo señor Gobernador c iv i l , 
pa ra su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, f irmo la pre
sente en Madr id , a 5 de enero de 
1 9 3 5 . — ( F i r m a d o . ) 

(Núm. 1 2 6 ) 

E n Madr i d , a 3 1 de diciembre de 
1 9 3 4 , siendo la hora señalada, se cons
tituyó en su local ia Sección cuarta 
de esta Aud ienc ia , compuesta por su 
Presidente, don Modesto Domingo 
C a l v o y los Mag is t rado* don Joaquín 
De lgado y don Aure l i o Artachó, con 

asistencia del Abogado F i sca l don 
Car los de Juan , d i cuenta de hallarse 
citados los Letrados defensores de 
las partes, y acto seguido se proce
dió al sorteo de los jurados que han 
de conocer de las causas que figuran 
en el alarde unido a este expediente, 
procedentes del Juzgado instructor c!e 
Co lmenar Vie jo , que han de verse 
en el primer cuatrimestre de 1 9 3 5 , re
sultando elegidos los señores siguien
tes : 

Jurados propietarios cabezas de fa
milia 

D o n Ignacio Asenjc Capitán, \ect-
no de Fuencarra l . 

Don Tomás Ar royo González. Ve
cino de Fuencarra l . 

D o n Vic tor iano \r iza Martín. Ve 
c ino de Fuencarra l . 

D o n Dan ie l Arévalo del Rea l . Ve 
cino de Fuencarra l . 

D o n Eustaquio Apar ic io Palacios. 
Vec ino de Fuencarra l . 

D o n Isidro Avuso López. Vec ino 
de Chamartín de la R o s a . 

Don A l fonso Ar royo Fernández. 
Vec ino de Chamartín de la Rosa . 

D o n Salvador Ar ranz Casado. Ve 
cino de Chamartín de la Rosa . 

D o n Martín Ar ias Moreno. Vec i 
no de Chamartín de la Rosa . 

D o n Juan Argumosa Salmón. Ve 
c ino de Chamartín de la Rosa . 

D o n Vic tor iano Apar ic io Ar raba l . 
Vec ino de Chamartín de la Rosa . 

D o n Franc isco Antonio A m o n a . 
Vec ino de Chamartín de la Rosa . 

D o n Julián Antona C r u z . Vec ino 
de Chamartín de la Rosa . 

D o n Agustín Andrés Tranco. Ve 
c ino de Chamartín de la Rosa . 

Jurados propietarios capacidades 
D o n Robust iano A lonso Bermejo. 

Chamartín de la Rosa . 
Don Saturnino Arcones González. 

Chamartín de la Rosa 
Don Mar iano Aleas A lonso . C h a 

martín de la R o s a . 
D o n Modesto A lca lde Salas. C h a 

martín de la Rosa . 
D o n Manue l Achaques. Chamartín 

de la Rosa . 
D o n Manue l A r royo de la Morena. 

Colmenar V ie jo . 
D o n Manue l A r royo Gómez. C o l 

menar V ie jo . 
D o n Anastasio Ar ranz Sanz. C o l 

menar V ie jo . 
D o n Severiano Ar i za Martín. C o l 

menar V ie jo . 
Don Andrés Aguado Jiménez. A l -

cobendas. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D o n Domingo Arrea l Liences, R u 

da, 23. 
D o n Juan Ar r ibas G i l , Arganzue

la , 8. 

Supernumerarios capacidades 
Dotn Joaquín Arr ibas Casado, G . 

Osuna , 6. i ! 
D o n Pab l o Ar ranz V i l l a s , Huer 

ta del Bayo , 1 3 . 
Terminado el sorteo, acordó la Sec

ción que las sesiones comiencen a las 
diez horáS en punto de su mañana, 
empezando la de cada causa los s i 
guientes días: 

Contra Ale jandro Sánchez, por ro
bo, 28 de febrero. 

Contra Fabián Bernabé, malversa
ción, el i.° de marzo. 

Acordó también el T r ibuna l la re
misión de certificación de la presente 
al E x c m o . Sr . Gobernador c iv i l de 
esta provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL , la expedición de 
las1 órdenes oportunas ' 'pata la cita

ción de los jurados, y que se haga 
constar en los respectivos rollos el día 
señalado para comenzar las sesiones 
del cuatrimestre y los de cada causa, 
dándose de ello cuenta para acordar 
lo que proceda en cada uno. 

Se hace constar qué, por no existir 
número suficiente en la lista de capa
cidades, el sorteo de ellos según lo 
prevenido, se efectuó con les de ca
beza de fami l ia . 

Leída la presente, y hallándola 
conforme, s in que hubiese habido re
cusación a lguna de jurados, f i rman 
los señores del T r i buna l y e l señor 
Abogado F i s ca l , de lo que yo, el Se
cretario, certif ico. 

Y para que conste y remitir al E x 
celentísimo señor Gobernador c i v i l 
de esta prov incia , oara su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL , f irmo la pre
sente en M a d r i d , a 5 de enero de 
1 9 3 5 . — ( F i r m a d o . ) 

(Núm. 120) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 * 

E D I C T O 

E n los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado de primera instan
cia número 11, a instancia del Ban
co Español de Crédito, contra don 
Bernardo Adarbe y otros, se dictó 
la sentencia que contiene el encabe
zamiento y fallo del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la V i l l a de Madr id , a siete de 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. E l seflor don Fel ipe de Arín 
Dorronsoro, Tuez de primera instan
cia número 11, de la misma; ha
biendo visto los presentes autos eje
cutivos seguidos a instancia de la 
Sociedad Anónima, domici l iada en 
Madr id , «Banco Español de Crédi
to», defendida por e l Abogado don 
Rafael Luengo y representada por 
el Procurador don Aquilea U l l r i ch , 
contra don Bernardo Adarbe Sán
chez, declarado en rebeldía por no 
haber comparecido; don Lu i s F ran 
cés Moya , también declarado en re
beldía por igual razón; don Francis
co Tose del Cast i l lo , en igual situa
ción de rebeldía; don José Miñones 
Bernárdez, de la misma forma re
belde por su no comparecencia; don 
Adol fo de Zulueta Echevarría, ma
yor de edad, casado, mil itar y veci
no de V i t o r i a , y don Carlos de Ro
jas y Moreno, mayor de edad, casa
do, diplomático y de esta vecindad, 
defendidos estos dos últimos por el 
Letrado seflor Señante y represen
tados ambos en la actualidad por el 
Procurador don Ignacio Corujo y 
López V i l l am i l , sobre pago de cien
to treinta y seis m i l doscientas trein
ta y una pesetas. 

Fallo 

Que estimando la excepción de 
falsedad c i v i l en l a letra de cambio 
base de la demanda de este juicio, 
alegada por los ejecutados persona
dos seflores don Adolfo de Zulueta 
Echevarría y don Carlos de Rojas y 
Moreno, debo declarar y declaro no 
haber lugar a pronunciar sentencia 
de remate, e impongo a la Sociedad 
demandante cBancoEspnfiol de Cré
dito» todas las costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia, que por lo 
que respecta a los ejecutados decla

rados en rebeldía, se notificará por 
edictos en la forma que la L e y pre-
viene, s i dentro de tercero día no se 
solicita la personal, publicándose su 
encabezamiento y fallo en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo.—Felipe de Arín. 

Y para que s irva de notificación 
de dicha sentencia a los demanda-
dos que no han comparecido en el 
juic io, declarados en rebeldía seño
res don Bernardo Adarbe Sánchez, 
don Lu i s Francés Moya , don Fran
cisco José del Casti l lo, don losé Mi-
ñones Bernárdez, expido la presen
te en Madr id , a diecisiete de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V . # B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Fe l ipe de Arín 
(A.—183) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por e l presente, que se expide en 
mérito de lo acordado por el Juzga
do de pr imera instancia número 
dos, de esta capital , en providencia 
dictada en la sección cuarta del jui
cio universal de quiebra de don Fe
lipe García Díaz, comerciante dedi
cado a la fabricación de harinas en 
Vi l la f ranca de los Caballeros, calle 
del Buen Suceso, número doce, se 
hace saber a los acreedores de di
cho quebrado haberse fijado como 
término, dentro del c u . l deberán los 
mismos presentar los títulos justifi
cativos de sus créditos, el que me
dia hasta el día quince de febrero 

{>róximo, señalándose a la vez para 
a junta de examen y reconocimien

to de los expresados créditos el día 
primero de marzo venidero, a las 
cuatro de su tarde, en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, número dos, sito en la 
calle de l General Castaños, número 
uno, advirtiéndose que dicha junta 
se celebrará con los acreedores que 
concurran y que los que no lo veri
fiquen les parará e l perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, á fin de 
que sirva de citación a los acreedo
res de dicho quebrado don Felipe 
García Díaz, que puedan existir, ex
pido el presente en Madr id , a dieci
séis de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
A n t o n i o Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia 

( F i r m a d o ) 
(A.—188) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el sefior Juez mu* 
cipal e interino de primera instancia 
de esta capital, en los autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de dofla 
María del Consuelo y don Cecilio 
Gómez Angulo , contra donjosé Ma
ría Castillejos W a l l , para la efecti
v idad dé un préstamo de cien mil 
pesetas d,e capital, sus intereses y 
costas, se saca a !a venta, en püMi* 
ca y segunda subasta, la finca hipo
tecada, en garantía de dicho présta
mo, que es: 
Una casa en esta capital, con frena

da a la calle de Alm?gr° 1 
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también a ia de Montes- j 
quinza, señalada por aqué
lla con e l número treinta y 
oché. Comprende una su
perficie de trece m i l seis
cientos ochenta pies cua
drados o sean m i l sesenta y , 
dos metros cuadrados. j 

Para cuya subasta que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado sito en la calle de l General 
Gástanos, número uno, se ha seña
lado el día dieciocho de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de ciento c in
cuenta mi l pesetas, o sea con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
anterior, no admitiéndose posturas 
inferiores y debiendo consignar, 
previamente, los l icitadores para 
tomar parte en la subasta, e l diez 
por ciento de aquella cantidad, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda r¿¿3 

Los autos y l a certificación de l 
Registro de la Propiedad se hallarán 
de. manifiesto en la Secretaría de l 
que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de l 
remate. 

Madrid, diecisiete de enero de 
mil novecientos treinta y c inco. 

. E l Secretario, 
" P ed ro Pérez A lonso 

(Firmado) 
(A .—185) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De 
cano, Secretaría de don Anton io 
Aguilar, en los autos seguidos por l a 
Compañía Hipotecar ia , antes la C o 
operativa Hipotecar ia , contra don J o -
s¿ Carnicero Rodríguez, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
la finca hipotecada, que es : 
LJna parcela de terreno en término 

munic ipa l de esta capita l , 
en los A l tos de A m a n i e l , 
próximo al barr io de Bel las 
V i s t a s ; ocupa una superf i
cie de m i l setecientos c i n 
cuenta y c inco metros y 
treinta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
veintidós mi l seiscientos 
nueve pies cuadrados y tres 
decímetros de otro, y l i n d a : 
Mediodía, o fachada, cal le 
par t i cu la r ; derecha entran
do, Este, terrenos del señor 
S a u r a s ; izquierda, a l Oes
te, otros del señor Gu inea , 
y testero, al Nort-s otros 
del señor Raza . Dentro ele 
dicha parcela se han cons
truido una casa de cuatro 
metros de ancho por unos 
diez de l a r go ; otra casa p a 
ta almacén cíe tres metros 
por tres, y un hotel que 
comprende nueve metros y 
setenta centímetros. 

E l remate tendrá lugar en la Sa l a 
•udiencia de l expresado JuSgaHo, s i 

ta en la calle del G e n e r a l Castaños, 
número uno, el día dieciocho de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los l ic i tadores: 

Que dicha f inca sale a subasta por 
el t ipo de treinta y cuatro m i l qu i 
nientas pesetas, o sea el setenta y c i n 
co por ciento del que sirvió para la 
primera subasta, no admitiéndose 
postura inferior a l mismo, y para to
mar parte en e l remate habrán de con
s ignar previamente en efectivo e l Hiez 
por ciento de la indicada suma, s in 
cuyo requisito no podrán l icitar. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la Titulación aporta
d a ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a tres de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
A n t o n i o Agu i fa r 

José González L l a n a 
(A .— 1 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del Juzga
do número dieciséis, de los de esta 
capital , dictada en ei día de hoy, en 
los autos de ju ic io especial suma
rio, promovidos por la Cooperativa 
Hipotecar ia , representada por el P ro 
curador don José Zorr i l l a , contra don 
Pedro Cendejas Ladrón, sobre cobro 
de un crédito hipotecario de once mi l 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo que sirvió para la primer su
basta, que fué el de veintidós m i l pe
setas, y por término de quince días, 
la siguiente 

Finca 
U n a parcela de terr ino que está se

ñalada con el número tres 
de la manzana E , sita en 
Val lecas, frente a la huerta 
de Pedro Burgos , partido 
jud ic ia l de Alcalá de H e n a 
res, provincia de Madr i d , 
de la extensión superficial 
de ciento quince metros y 
setenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mi l cuatrocientos noventa 
pies con noventa y ocho dé
cimos de pie también cua
drados. L i n d a : por el Nor
te, o frente, con calle de D o 
lores R . Sopeña; Oeste, o 
derecha entrando, casa que 
fué de dr.n Franc isco V a l 
depeñas; Este, o izquierda, 
con resto del terreno de que 
se segrega, prooiedad del 
señor Rueda Sarab ia , y 
Sur , o fondo, con terrenos 
3e los herederos de don 
Francisco Iglesias. 

L a subasta tendrájugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis ele febrero próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte a los 
l ic itadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en e l estableci

miento público destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, s in que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
b i l idad de los mismos, s in destinar
se a su extinción el precio del rema
te, quedando en poder del actuario la 
consignación del rematante como par
l e del precio del remate, y devol
viéndose a l o s demás l icitado-
res sus respectivas consignaciones. 

Dado en Madr i d , a tres de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
( A . - 1 0 3 ) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de o r i -

mera instancia número dieciocho de 
los de esta capital , 
Po r el presente y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que con arre
g lo a la L ey de dos de diciembre de 
mi l ochocientos setenta y dos sigue el 
Procurador don Vicente R u i z V a l a -
rino, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don L u i s Vo-
nid' i Migueláñez, se anuncia de nuevo 
la venta en pública y primera sub.ts-
ta de la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en Madr id , y s i calle 
de Zabaleta, número qv in -
ce, con accesorios a la calle 
de Cani l las , número diez, 
antes la primera, calle tíe 
Zurbano, número cinco pro
v is ional , destinada a fábri
ca de papeles pintados, ba
rrio de la Prosperidad, dis
trito munic ipal y jui ie ia ' . de 
Buenavista e hipot icario del 
Norte, fuera del ensanche, 
donde se juntaban los cami
nos de Hortaleza aue salían 
a las puertas de Alcalá y de 
Santa Bárbara ; que l inda : 
por ei frente o fachada p r in 
c ipal , que es el Sur , con la 
calle de Zabaleta, en una lí
nea de trece metros noventa 
y tres centímetros; por la 
derecha entrando, que es el 
Oriente, con propiedad de 
don Simón Martínez Quesa-
da, en una línea de cuaren
ta y cinco metros setenta y 
dos centímetros; por la iz
quierda, que es el Poniente, 
con solar de d o n Vicente 
Muñoz, en una línea de c in 
cuenta y cinco metros se
tenta y dos centímetros, y 
por el testero, que es el Nor 
te, con la calle de Cani l las , 
a la que tiene su fachada, en 
una línea de trece metros 
noventa y tres centímetros. 
Las líneas descritas com
prenden una superficie de 

setecientos setenta y seis me
tros treinta y siete centíme
tros cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado,; 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el d ia do
ce de febrero próximo, a las once de 
su mañana, y se previene:; 

Que servirá de t ipo para esta pri
mera subasta la cantidad de noventa 
y dos m i l pesetas, no admitiéndose 
postura a lguna que no cubra las dos 
terceras partes del expresado t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a ex ig ir n ingu 
nos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción e l precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a diez de enero de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ártime 

José Ogando Stolle 
(A\—i86) 

J U Z G A D O N U M F R O a i 

EDICTO 
Don Ange l V i l l a r Madrueño, Juez 

de primera instancia número ve in 
tiuno, de esta capital, 
H a g o saber : 
Que en este Juzgado penden autos 

ejecutivos a instancia del Procurador 
don Mar iano Garcü Estebaranz, a 
nombre de don Carme'o Satue de 
Frutos, contra doña Ramona Fer 
nández Camposorio, sobre cobro de 
ocho mi l quinientas pesetas, intere
ses y costas, en los cuales, y para la 
efectividad de dicho crédito, se ha 
embargado y saca a pública subasta, 
por primera vez, y por el tipo de ava
lúo, o sea en la suma concreta de 
catorce mi l setecientas cuarenta pe
setas, la siguiente 

Finca 
Solar sito en calle de Juan Panto ja , 

número quince, barr io de 
Cuatro Caminos , distrito de 
la Univers idad , en el extra
rradio, sección primera del 
Reg is tro de la Propiedad 
de Occidente, que tiene la 
f igura de un trapecio y l i n 
da : al Norte-, o fachada, ca
lle de Juan Pantoja, en seis 
metros de línea ; S u r , o tes
tero, con casa de don A b -
dón García, de la calle de 
Carnicer , en línea de seis 
metros y un centímetro; 
Este, o medianería izquier
da entrando, con casa de 
Benigno Baños, en veint i 
cuatro metros y treinta cen
tímetros de l inea ; que es 



perpendicular a la fachada, 
y a l Oeste, o medianería 
derecha, oon solar de don 
José González y González, 
en Wnea de veinticuatro me
tros y cuarenta y dos decí
metros, y que es perpendi
cular a la fachada. S u su
perficie proyección hor izon
tal es de ciento cuarenta y 
seis metros con dieciséis 

centímetros cuadrados. D e n 
tro de esta f inca hay cons
truida una casa, fnchada a 
la calle de Juan Panto ja , 

3ue consta de planta baja', 
istribuída en cuatro cuar

tos y piso pr inc ipa l , con 
una sola habitación, ocu
pando toda ella una super
ficie de ciento catorce me
tros y noventa y seis decí
metros cuadrados, estando 
destinado a patios el resto 
de la superficie del solar. 

Y habiéndose señalado para la su
basta el día veintiocho de febrero pró
x imo, a las once horas, en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se hace público por medio del 
presente para conocimeinto de cuan
tas personas deseen hacer licitación, 
haciéndose al efecto constar : 

Que los .títulos de propiedad de d i 
cha f inca, consistente en la certi f ica
ción preceptiva del Reg is t ro de la 
Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para su 
examen por los licitadores, los que 
habrán de conformarse con ellos, s in 
derecho a exig ir ningunos otros. 

Que íos postores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado p en el establecimiento destina
do a f efecto el diez por ciento por lo 
menos del tipo de avalúo. 

Dado en Madr i d , a veint iuno de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pu l i s 

V . - B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Ange l V i l l a r Madrueño 

(A .—1 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n A n g e l V i l l a r Madrueño, Juez de 
primera instancia número veintiuno 
de esta capital , 
Hago saber : Que en autos de ju i 

cio ejecutivo por el procedimiento es
pecial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria que se tramitan a instan
cia! del Procurador don Gregor io 
Francisco Gervá>. en r o t n h c de «Ion 
Joaquín López Millán, contra don 
Manue l Navarro Antón y don Deme
trio Revi l larte Díaz, sobre cobro de 
treinta mi l pesetas, en cuya garantía 
los deudores constituyeron pr imera y 
especial hipoteca sobre la siguiente 

Finca 

U n solar o parcela de terreno en tér
mino de esta v i l la , calle de 
L u c i o del Va l l e , s in núme
ro, l indante : por su fren
te, a l Norte, en línea de 
treinta metros diecisiete cen
tímetros, con d icha calle de 
Luc i o del V a l l e ; derecha 
entrando, a l Oeste, en línea 
de siete metros y un centí
metro, con la calle de V a -
llehermoso, estando estas 
dos líneas unidas por un 
chaflán de cua t ro ; por la 

izquierda, a l Este, en línea 
de nueve metros y ochenta 
y cuatro centímetros, con 
terrenos que quedan a don 
Juan Francisco Maroto , y, 
por e l fondo, a l Su r , en 
linea de treinta y tres me
tros, con la casa en cons
trucción número noventa y 
dos de la calle de Val leher-
moso, de los herederos de 
don Vicente Gutiérrez, cuyo 
solar fué en un tiempo del 
don Juan Francisco Maroto . 
T iene la f igura de un polí
gono de c inco lados, con 
superficie d e trescientos 
veinte metros y sesenta y 
dos centímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro m i l 
ciento treinta pies cuadra
dos ochenta y siete décimas 
de otro. 

Y habiéndose señalado para la ce
lebración de la subasta de d icho i n 
mueble acordada en dichos autos para 
el día veintidós de febrero próximo, 
a las once de su mañana, se hace pú
bl ico por medio del presente para co
nocimiento de cuantas personas quie
ran hacer licitación, advirtiéndose: 

Que la subasta se realizará median
te las siguientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad del d is t r i 
to de Occidente de esta Capi ta l a que 
Se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu 
biere al crédito del actor—continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad t*n ' o * mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que serirá de tipo para esta segun
da subasta el setenta y cinco por cien
to del valor pactado en la escritura 
hipotecaria, es decir en el precio con
creto de treinta mi l pesetas, y 

Que no se admitirá postura inferior 
a dicho precio, y 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente a la subasta el 
diez por ciento del referido tipo de 
treinta mi l pesetas, s in cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a quince de enero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

A n g e l V i l l a r Madrueño 
( A . - 1 8 7 ) 

J H J Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stol le, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital , 
Po r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los a nos que con 
arreglo a la ley de dos de diciembre 
de mi l ochocientos setenta y dos s i 
gue el Banco Hipotecar io de E s p a 
ña, contra doña A m a l i a Baquer * Gó
mez, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta, s in sujeción a tipo, 
de la siguiente 

Finca 
Casa sUa en esta cap i ta l , . señalada 

con el número setenta y 
seis provisional de la calle 

de B lasco de Garay , prime
ra zona del Ensanche, dis
trito judic ia l y munic ipal de 
la Univers idad, barrio de 
Vallehermoso, pr imera sec
ción del Registro de la Pro 
piedad de Occ idente ; cons
ta de siete plantas y ático, 
y l i n d a : por su frente, en 
línea de diecisiete metros y 
setenta y un centímetros, 
con dicha calle de Blasco 
de G a r a y ; por la derecha 
entrando, en línea de cua
renta y tres metros y noven
ta y seis centímetros, con 
solares propiedad de los se
ñores Castro y R e y n a l s ; 
por la izquierda, en otra lí
nea igual de cuarenta y tres 
metros y noventa y seis 
centímetros, c o n solares 
propiedad del señor Fer
nández de A lca lde , y por 
la espalda, o testero, en lí
nea de diecisiete metros y 
setenta y un centímetros, 
con terrenos de don Car los 
Me lgar Ro jas . Ocupa una 
superficie d e setecientos 
setenta y ocho metros y c in 
cuenta v tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
diez m i l veintisiete pies cua
drados y cuarenta y ocho 
décimas de pie cuadrado, 
de la que mide lo edificado 
a siete plantas seiscientos 
sesenta y un metros y seten
ta y seis decímetros cua
drados, o sean ocho mi l 
quinientos veintitrés pies 
también cuadrados, y en 
ático, seiscientos veintitrés 
metros y setenta y seis cen
tímetros cuadrados, igual a 
ocho m i l treinta y cuatro 
pies asimismo cuadrados, 
destinándose el resto a on
ce patios de luces. L a h i 
poteca a favor del Banco 

¿ se inscribió en el Reg is t ro 
de la Propiedad de Occ i 
dente, de Madr i d , en el to
mo mi l ciento cincuenta y 
uno del archivo, trescien
tos sesenta y c inco 'de la 
sección primera, fol io cien
to treinta y tres, f inca nú
mero nueve mi l noventa y 
ocho, inscripción cuarta. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa 'del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto la cantidad ele c in 
cuenta y siete m i ! pesetas, cuyas 
cantidades serán devueltas acto conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que 
la ley determina. 

Que s i la postura fuese inferior a 
las dos terceras partes de l precio que 
sirvió de tipo para la subasta, se pro
cederá en la forma dispuesta por el 
artículo mi l quinientos seis de la ley 
de Enjuic iamiento c i v i l . 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformarse 
«on ellos, sin derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

• Que las cargas o gravámenes ante., 
riores y los preferentes, si los hubie. 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re. 
matante los acepta y queda subroga, 
tío en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
enero 'de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Bl Secretario, 
P. S., 

Emilio Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—189) 

C O L M E N A R V IEJO 
E l seflor Juez de primera instan

cia de este Partido, en providencia 
de hoy, dictada en expediente sobre 
cancelación de la fianza que para 
garantir el cargo de Procurador con 
ejercicio en Chamartín de la Rosa 
tenía constituida don Andrés Ruiz 
Rey, ha acordado se anuncie por 
medio del presente, para que en 
término de seis meses puedan ha
cerse las reclamaciones que contra 
él hubiere; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, les para el perjuicio 
que hubiere lugar a los que tengan 
algún derecho contra la expresada 
fianza. 

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de 
enero de 1935.—El Secretario (fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (firmado). 

(Núm. 156) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n el rollo formado por el Juzga
do de instrucción número 6 y mi Se
cretaría, para sustanciar el recurso 
de apelación interpuesto por Pedro 
López Gómez, contra la sentencia 
dictada por el municipal del mismo 
número, en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido contra di
cho individuo, por daños, se ha dic
tado providencia con fecha de hoy, 
acordando se cite a dicho Pedro Ló
pez, para que el día 26 de enero pró
ximo, a las once de su mañana, com
parezca ante dicho Juzgado de ins
trucción, sito en la calle del Gene
ra l Castaños, número uno, princi
pal, para asistir a la celebración de 
la vista que preceptúa el artículo 
977 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia, número uno, De
cano de los de esta capital, en el ex
pediente seguido para hacer efecti
vo por la vía de apremio el importe 
de la condena impuesta a don Car
los Domínguez y don Juan Figue-
rola por el Jurado Mixto de Indus
trias de la Construcción, en la re 
clamación formulada por el obrero 
Francisco Figueras, se anuncia por 
el presente la venta en pública su- -
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, de 
U n tren de sondeo, compuesto de 

un motor bastante usado, 
número ciento dieciocho 
mil quinientos setenta y 
cuatro, marca «Deutter», 
con todo su equipo y sus 
cuatro ruedas; una lanza, 
calzos y dos gatos para mo
ver dicho tren; una torreta 
de hierro con un cable; 



una escalera de hierro; una 
rueda enganchada para el 
sondeo; cuatro varillas y 
una bomba para agua, y 
otros cables más que bajan 
desde la torreta, embarga
dos en dicho expediente, 

3ue se hallan en poder de 
oña Visitación Sánchez 

Romero, domiciliada en Ba-
lazote (Albacete), en la fin
ca de don Gabino Lorenzo, 
situada en la Vega del Mi
rón, de dicho pueblo, que 
han sido tasados en la can
tidad de ocho mil cien pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado el 
día dos de febrero próximo, a las 
once de su mañana, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
indicado tipo, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Dado en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(Núm. 236) (D.—24) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A L C A L A D E HENARES 
Don Ignacio Fernández Gilgado, 

Tuez municipal suplente de la ciu
dad de Alcalá de Henares, 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de erte Juzgado municipal, se 
anuncia su provisión en propiedad a 
concurso de traslado, durante el 
plazo de treinta días, entre los de 
igual clase y categoría, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre y 
artículo 2.° de la Real orden de 9 de 
diciembre de 1920, durante cuyo 
término, que empezará a contarse 
desde la publicación en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los aspirantes, dirigirán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, así como los documentos, que 
justifiquen sus derechos al señor 
Juez de primera instancia del par
tido de Alcalá de Henares. 

Se hace constar que esta Secreta
ría, pertenece a la clase C., confor
me al Decreto de 31 de enero de 
1934, y la dotación solo consiste en 
los derechos de los Aranceles Tudi-
ciaies cuando actúe, y que este" tér
mino municipal, es de 12.693 habi
tantes de hecho y 13.001 de dere
cho, según el Censo de 31 de di
ciembre de 1931. 

Dado en Alcalá de Henares, a 10 
de enero de 1 9 3 5 . — E l Secretario 
(armado).—Ignacio Fernández Gil-
gado. 

(Núm. 154) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

EDICTO 
Don Juan Martín Juárez, Juez muni

cipal de Chamartín de la Rosa, 
liago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda, se 
emitan con el número doscientos 
^cuenta y siete de orden del año 
mu novecientos treinta y dos, autos 
Qe juicio verbal civil a instancia de 

«Terrenos», S.A., contra dofla Lu 
crecia Llaneza Alonso, sobre pago 
de pesetas, en los cuales se ha acor
dado que el día dieciocho de febre
ro próximo, a las once horas, se 
proceda a la venta, en segunda pú
blica subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasa
ción, en la Sala audiencia del mis
mo Juzgado, sito en la calle de la 
avenida de la Libertad, número cin
cuenta y ocho, segundo, de 
Un solar y casa de planta baja cons

truida sobre el mismo, se
ñalada con el número vein
ticuatro de la calle de Ra
fael Ceballos, de esta villa, 
siendo la siguiente la des
cripción de dicho solar: lin
da: al Norte, en línea de 
dieciséis metros veinticinco 
centímetros, con solar de 
Pablo Hernando; al Este, 
en línea de nueve metros, y 
al Sur, en otra de quince 
metros ochenta y cinco 
centímetros, con terrenos 
de S. A. «Terrenos», y al 
Oeste, en línea de nueve 
metros, con calle particular 
de Rafael Ceballos, siendo 
la cabida de dicho solar 
ciento cuarenta y cuatro 
metros cuadrados y cuaren
ta y cinco decímetros tam
bién cuadrados, equivalen
tes a mil ochocientos se
senta pies cuadrados y cin
cuenta y una décimas de 
otro. 

Advertencias a los licitadores 
a) . Los bienes embargados han 

sido tasados pericialmente en cua
tro mil seiscientas cinco pesetas, 
sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja antes indicada, 
ni postor que no consigne previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado ai 
efecto, el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, cuyas cantida
des se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantín del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

b) Que la expresada subasta se 
celebra sin suplir la falta de títulos 
previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con la inexis
tencia de los mismos sin que tengan 
derecho a exigir ninguno. 

cj Que los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda para que puedan examinar
los los que deseen tomar parte en 
la subasta. 

Dado en Chamartín de la Rosa, a 
diecisiete de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

(Firmado) 

E l Secretario, 
(Firmado) 

( A . - 1 8 2 ) 

V A L D E M O R I L L O 

EDICTO 

En virtud de providencia fecha 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, dicta
da por el sefior don Julián Beltrán 
Zamorano, Juez m u n i c i p a l de este 
pueblo, en autos de juicio verbal ci
vil instados por don Eustasio Maes
tro Quevedo, contra don Juan Fran

cisco García Ferreiro, sobre recla
mación de novecientas nóvente y 
seis pesetas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, los in
muebles siguientes: 

Primera 
Una tierra, al sitio de la Dehesa, 

lote número cuatro, de ca
ber cinco fanegas. 

Segunda 
Una suerte, al sitio la Dehesa, de ca

ber media fanega. 
Tercera 

Una tierra, al sitio de la Dehesa, de 
caber tres cuartil las de 
tierra. 

Cuarta 
Otra, al sitio de la Dehesa, de caber 

tres cuartillas de tierra. 
Quinta 

Otra, al sitio de la Dehesa, de caber 
una fanega y media. 

Sexta 
Un cercado, al sitio de «La Navi-

lla>, de caber fanega y me
dia de tierra. 

Séptima 
Otro cercado, al sitio de «La Navi-

11a>, de caber fanega y me
dia de tierra. 

Octava 
Una tierra, al sitio «La Navilla», de 

caber fanega y media de 
tierra, y 

Novena 
Una viña, al sitio de «La Era Vieja», 

de caber media fanega de 
tierra. 

Todas las fincas están situadas en 
el término de Valdemorillo. 

Para la subasta regirán las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de mil cuatrocientas diez 
pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Tercera \ 

Los licitadores habrán de consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta. 

Cuarta 
La subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día die
ciséis de febrero próximo, a las diez 
de la mañana. 

Quinta 
La consignación del precio habrá 

de verificarse desde el mismo día de 
la subasta hasta los ocho días si
guientes. 

Sexta 
Los títulos, si los hubiere, se ha

llarán de manifiesto en la Secreta
ría, previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos 
como que se presenten y que no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima 
El rematante aceptará cualquier 

carga o gravamen que resultara de 

ios certificados del Registro de la 
Propiedad. 

Valdemorillo, tres de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario accidental, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l luez municipal, 

Julián Beltrán 

(A .—184) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

D o n Ignacio Crespo Pérez, Of i c ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la de lo 

c iv i l de esta Audienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Joaquín 
Garr igues, se tramitan unos autos se
guidos por la Sociedad Anónima 
Ferrovías y Siderurgia , con doña 
Magdalena de La r i ca Urb i o l a y don 
H i g i n i o Fernández y Fernández, so
bre tercería de mejor derecho, en los 
cuales se ha dictado la sentencia con 
fecha dieciocho de noviembre de mi l 
novecientos treinta y dos, cuya parte 
disposit iva dice así: 

Fallamos 

Que con revocación de la sentencia 
apelada, debemos declarar 
y declaramos haber lugar a 
la tercería de mejor derecho 
interpuesta por la Sociedad 
Anónima Ferrovías y Side
rurg ia , y en su consecuen
cia mandamos se reintegre 
de su crédito, con preferen
cia al de doña Magda lena 
de Lar ios , con los bienes 
embargados o reembarga-
dos por estos autos, y que 
le fueron antes por don 
Víctor García Santiago, en 
los que se siguió contra don 
H i g i n i o Fernández, o con 
su equivalente metálico, s i 
hubieran sido vendidos, ex
ceptuando la parte del pre
cio de la venta que hubiere 
sido legal y legítimamente 
entregado a tercero, s in es
pecial imposición de costas. 
Así por esta nuestra sen
tencia, que además de not i 
ficarse en estrados se pub l i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la re
beldía de los demandados, 
y en cumplimiento además 
del Decreto de dos de ma
yo de m i l novecientos tre in
ta y uno, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.— 
Domingo Cortón, Modesto 
Domingo , José Méndez N o 
voa, Pascual Domenech, 
Pedro Navarro. (Rubr i ca 
dos.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el Bo t invN OF I 
CIAL de la provincia, por lo ^ue res
pecta a los demandados no compare
cidos doña Magdalena de Lar i os U r 
biola y don H i g i n i o Fernández y Fer 
nández, extiendo la presente, que fir
mo en M a d r i d , a trece de agosto de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sa la , 

P o r mi compañero señor 
Crespo, 

E . Torfes 

(A. 191) 



D o n José Fernández A lonso, Of ic ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección 

cuarta de esta Aud ienc ia se siguen 
autos a instancia de don Ov id i o Pe-
loche Velardo, contra doña V ic tor ia 
Porta l Martín y el excelentísimo se
ñor F i sca l , sobre divorcio, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
dicen así: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 21 de diciembre de 
1 9 3 4 .—Vistos ante la Sección cuar
ta de esta Aud ienc ia Prov inc ia l los 
autos que sobre divorcio, y proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
número trece, de esta v i l l a , sigue don 
Ov id i o Peloche Velarde, representa
do por el Procurador don Adol fo B a -
ñegil, y defendido por el Letrado don 
A n t o n i o V i d a l y M o y a , con doña 
V ic to r i a Por ta l Martín, en situación 
de rebeldía; en los que también es 
parte el Min is te r io F i s ca l . . . 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio de don 
Ov id io Peloche Ve lardo y doña V i c 
toria Porta l Martín, declarando a es
ta cónyuge culpable y condenando a 
ésta en las costas del pleito. Quede 
en poder del padre el hijo del matr i 
monio. Cúmplase en su día lo dis
puesto en el artículo 6 9 . Y si no se 
pidiere notificación personal, hágase 
por edictos, que se publicarán en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , por la rebeldía 
tíe la demandada, doña V ic tor ia Por 
ta l . 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Modesto Domingo , Joaquín 
Delgado, Aure l i o Artacho. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la senten
c ia anterior por el señor don Joaquín 
Delgado, Mag is t rado Ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública _ la Sa la 
cuarta de esta Aud ienc ia , acto segui-
de su pronunciamiento, cert i f ico.— 
Ante mí, P . H . , L icenc iado Juan P . 
Bermudo . (Rubr icado. ) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en M a 
dr id , a 29 de diciembre de 1 9 3 4 . —El 
Of ic ia l de Sa la , P . H . , Ar turo R u i z . 

(Núm. 3) ( C . - 3 1 ) 

D o n Román Sanmartín de Terán, 
Of ic ia l de Sa la , Letrado de la A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segun

da de la misma se han dictado en los 
autos de menor cuantía instados por 
don Manue l Dapena Pel l icer, contra 
don Rafael Corbí Poveda, las s i 
guientes 

Providencias 

S. S . Zurbano. Páramo. Fernán
dez Gord i l l o . A rgue l l e s .—Por pre
sentado el anterior escrito, con el po
der que se acompaña, bastanteado y 
aceptado en los autos. Se tiene por 
personado y parte al Procurador don 
M i g u e l Argote y Cremades, en nom
bre de don Manue l Dapena Pel l icer, 
demandante apelado: Entiéndanse 
con él las sucesivas di l igencias. R e 
quiérasele para que reintegre los de
rechos de Secretaría de gobierno en 
cantidad de dos pesetas cincuenta 
céntimos. Como se solicita en el otro

sí, devuélvasele el poder, dejando en 
su lugar copia certi f icada. - M a d r i d , 
10 de diciembre de 1934. (Rubr i ca 
do . )—Ante mí, Augus t o C a r o . — S u s 
señorías, Zurbano.—Páramo, Fer
nández Gord i l lo , Brey , Argue l les . 

Enterado el T r i buna l de la anterior 
di l igencia de l Of ic ia l de Sa la . Po r 
hecho el depósito de papel a que se 
r» fie re la del Secretario. Luego q u j 

e! interesado comparezca o conste su 
domici l io , se proveerá. Notifíquesele 
esta resolución y la anterior por me
dio de cédula, que se fijará en el s i 
tio público de costumbre y se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a .—Madr i d , 20 de diciembre de 
1934. (Rubricado. ) Ante mí, A g u s -
to Caro . 

Y para que, en cumpl imiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, sirviendo a la vez do notificación 
a don Rafae l Corbí Poveda, l ibro la 
presente en M a d r i d , a 26 de d ic iem
bre de 1934.—Román Sanmartí. 
""(Núm. 3-999) (C .— 3 0 ) 

Don Román Sanmartí de Terán, Of i 
c ia l de Sa la , Letrado de esta A u 
diencia Terr i tor ia l de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segun

da de la misma se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia número 382 

S. S . don Francisco Zurbano del 
V a l s . D o n Ramón de Páramo Jimé
nez. D o n Manue l Fernández Go rd i 
l lo. D o n Juan Brey Guerra . D o n A n 
tonio Arguel les L a b a r g a . — E n M a 
drid, a 19 de diciembre de 1 9 3 4 . —Vis 
tos los autos de mayor cuantía que 
ante Nos penden, en apelación, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 10, de los de esta ca
pita l , antes del distrito de la Un i v e r 
sidad, seguidos por don Franc isco 
Salcedo Gu i l l en , jornalero, de esta ve
cindad, demandante apelante, repre
sentado por el Procurador don A d o l 
fo Bañegil P icazo y defendido por el 
Letrado don M i g u e l Carmona , con 
don José Ro l dan Pa lermo y don A t i -
lano Ro ldan Robador , cuyas c ircuns
tancias se ignoran, declarados en re
beldía, demandados, apelados, sobre 
pago de 25.663 pesetas con 50 cénti
mos, en concepto de indemniíacrón 
de daños sufridos por otro fa l lo .— 
Aceptando sustancialmente los resul
tados, etc. 

Fallamos 

Que revocando, como revocamos, 
la sentencia apelada, debemos conde
nar y condenamos a los demandados 
don José Ro ldan P a l m a y don A t i l a -
no Ro ldan Robador , a que paguen a l 
actor la cantidad de diez m i l pesetas, 
con el interés legal desde la fecha de 
la presentación de la demanda. N o se 
hace especial condena de costas en 
ambas instancias. Publíquese el en
cabezamiento y parte disposit iva de 
la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en la «Gaceta de M a 
drid» y en el «Diario de Avisos», por 
lo que se refiere a los demandados re
beldes don José Ro l dan P a l m a y don 
At i lano Ro ldan Robador , si no se 
pide la notificación personal dentro 
de tercer día, procediendo en la for
ma ordenada en los artículos 769 y 
concordante de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l . Luego que quede firme, 
comuniqúese al Juez inferior por me
dio de certificación y carta orden, 
para que se lleve a efecto lo resuelto 
con devolución de los autos. Así, de-

finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano, Ramón de Pára
mo, Manue l Fernández Gord i l l o , 
Juan Brey Guerra , Anton io Argue
lles. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el señor don Juan Brey 
Guerra , Mag is t rado de la Sa l a se
gunda de lo c iv i l de esta Audienc ia 
Terr i tor ia l y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sa la celebrando 
sesión pública en M a d r i d , a 19 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 .—Augusto Caro . 

Y para que, en cumpl imiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, sirviendo a la vez de notificación 
a los demandados no comparecidos, 
l ibro la presente en M a d r i d , a 27 de 
diciembre de 1934.—Román Sanmar
tín. 

(Núm. 4 .000) (C .— 3 4 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Se
cretaría del Licenciado don Gabriel 
Espinosa, y en autos seguidos por 
doria María Encinas de la Vega, con 
don Arturo Romero Romero y el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 

j del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 83 
En la villa de Madrid, a 12 de di

ciembre de 1934. 
Señores de la Sección 1.a—Don 

Francisco Fabié.—Don Manuel Pe
dregal.—Don Blas Senent.—Vistos 
los autos que ante Nos penden pro
cedentes del Juzgado de primera 

| instancia número ... de esta Capital, 
¡ seguidos a instancia de doña María 

Encinas de la Vega, mayor de edad, 
sin profesión especial y de esta ve
cindad, representada por el Procu
rador don Mariano Martín Chico y 
defendida por el Letrado don Pedro 
Rocamora, contra don Arturo Ro
mero Romero, declarado en rebel
día, y el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, 

! 
Fallamos: 

t 
Que estimando la demanda inter

puesta por doña María Encinas de 
¡ la Vega, contra don Arturo Romero 

Romero, debemos declarar y decía- I 
| ramos haber lugar al divorcio por 1 

la causa 12 del artículo 3.° y en su ¡ 
! consecuencia di suelto el matrimo- ! 
i nio celebrado entre ambos en 31 de 
! mayo de 1917, sin culpabilidad para ¡ 

los litigantes y sin hacer especial ¡ 
condena de costas; quedando por ! 

ahora la hija menor de edad, en po
der de la madre, sin perjuicio del 
derecho, que en su día, pueda ejer
cer el marido en la pieza correspon
diente, respecto a la situación de la 
menor. Y firme que sea esta resolu
ción, cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 69 de la ley 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
por la rebeldía del demandado don 
Arturo Romero Romero, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Fabié.-Manuel Pedregal. 
Blas Senent. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el i>eflor don Ma
nuel Pedregal, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de esta Audiencia Pro
vincial en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 26 
de diciembre de 1934.—El Oficial 
de Sala (firmado). 

(Núm. 4.001) (C—33) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
go que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante él Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las'Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Acevedo Sor iano (Salvador), hijo 

de José María y Fulgenc ia , de vein
tiocho años, natural de L o s Pozuelos 
de Calatrava (C iudad Real ) , soltero, 
tratante, cuyo actual domici l io o pa
radero se ignora, procesado por hur
to, sumario número 161 de 1933, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro once, de Madr i d , Secretaría de don 
L u i s Mol iner , con objeto de llevar a 
efecto su prisión. 

(Núm. 12) (B .—8 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manue l Martín Esperanza y An

tón, interino Juez de pr imera ins
tancia e instrucción de este partido, 
Po r el presente se cita y l lama al 

procesado Celedonio Sáinz de la Maza 
Caballero, hi jo de Enr ique y de Nata
l ia, de treinta años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, natural de Es
pinosa de los Monteros (Burgos) cuyo 
actual paradero y domici l io se igno
ran, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de M a d r i d y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, comparezca en 
la Sa l a audiencia de este Juzgado, ton 
el objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le resul
ten en el sumario que en este Juzgado 
se instruye por estafa con el número 
582 del corriente año, d i go del año 
1934-

(Núm. 158) ( B . - 9 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Por la presente se cita, llama y en> 

plaza al procesado Anton io García 
Sánchez, de veintinueve años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Antonio J 
María, natural y vecino de Chamartín 
de la Rosa , con domici l io en la calle 

de San Roque, número 31 , donde*5 

desconocido por los vecinos de la 
sa, y cuyo actual paradero del m¡sm° 



se ignora, para que, en término de 
diez días, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el rm.VUO. en 
el sumario que se le instruye con el 
número 391 del año último, sobre i n 
fracción de la ley de Caza , y recibirle 
declaración indagatoria. 

(Núm. 160) (B .—9 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de pr imera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Félix Gutiérrez de 
Andrés, de treinta años, v iudo, jor
nalero, hijo de Tomás y V ic tor iana, 
natural de R ia za , vecino de M a d r i d , 
con domicilio en el paseo de la Direc
ción, número 4 8 , donde no ha sido 
habido, como tampoco en igual do
micilio del pueblo de Chamartín de la 
Rosa, y cuyo actual paradero del mis
mo se ignora, para que, en término 
de diez días, contados desde e l s i 
guiente al en que esta requi-i o n a se 
inserte en la «Gaceta de Mjdt id» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia 
comparezca ante este Juzgado, con el 
objeto de notificarle los autos de pro
cesamiento y prisión dictados contra 
el mismo, y otro, en sumario que se 
les instruye con el número 375 del 
año último, sobre infracción de la ley 
de Caza, y recibirle declaración inda
gatoria. 

(Núm. 161) (B .—9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por el presente se hace saber, que 

I queda sin efecto la requisitoria 11a-
j mando al procesado en causa por hur
to número 165 de 1934, Ba lb ino H u -

[guet Rodríguez, causa que se tramita 
jpor el Juzgado de instrucción núme
ro 17 de esta capital, por haber que-
idado sin efecto el procesamiento de 
idicho individuo, por auto del día de 
Ihoy, y cuya requisitoria fué inserta 
len el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in-
Icia de 21 de mayo de 1934. 

( B . - 9 8 ) 

|A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Áyuntamien-

jto sacar a subasta las obras de cons
trucción de una red parcial de alcan

taril lado en el distrito i.° (Tetuán), 
jpor un importe de 112.062,45 pesetas, 
Jse halla el expediente de manifiesto 
n la Secretan» m u n i c i p a l , por plazo 
jde ocho días, al objeto de oír recla-
|maciones. 

Lo que se anuncia al público para 
|general conocimiento. 

Chamartín de la Rosa , a 19 de ene
r o de 1935 __E1 Alca lde Presidente, 
¡Mónico C i d . 

( O . - 4 1 ) 

S E V I L L A L A N U E V A 
[Don Ignacio Rúas Moreno, A lca lde 

Presidente de este Ayuntamiento , 
Hago saber: Que en sesión del día 

I.T* hoy ha sido aprobado por este 
[ juntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y se 
expone al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se-
p n ordenan el artículo 300 del Es ta 

tuto municipal y quinto del Reg l a -
iniento de l a Hac ienda munic ipa l , fe-

A 23 de agosto de 1924, a fin de que 

pueda ser examinado por los contr i 
buyentes de este munic ip io y por las 
entidades interesadas y formularse re
clamaciones ante la Delegación de H a 
cienda de la prov inc ia por cualquiera 
de las causas indicadas, en el articulo 
301 del citado Estatuto y conforme al 
artículo sexto del mencionado Reg la 
mento. 

Dado en Sev i l la la Nueva , a 13 de 
diciembre de 1934.—E/1 Alca lde, Ig
nacio Rúas. 

( X . - 5 4 ) 

G R I Ñ O N 
D o n Justo Agen jo Barrero, A lca lde 

Consti tucional de esta v i l la , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el p r e 

supuesto formado para el próxirrc 
ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría munic ipa l , por término de quin 
ce días, a f in de que s i lo creen ne
cesario puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hac ienda de 11 
provincia por cualquiera de las cou 
sas indicadas en el artículo 301 dei 
Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento s* 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo 
legal y quinto del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. 

Griñón, 31 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
Justo Agenjo . 

(Núm. 26) (X .—2 6 ) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Po r medio del presente se hace sa • 

b e r : Que la Corporación mun i ip«v 
que presido, ha aprobado, en tocias 
sus partes, un dictamen de la r omi
sión permanente de Hac ienda, sobre 
la imposición y orden de pre la~ i ' 1 de 
las exacoiones municipales para el 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio de 1935, en sustitución del 
establecido en el artículo 535 del E s 
tatuto munic ipa l de 8 de marzo de 
1924. 

Y a l objeto de que pueda prese.ntar-
sec ontra dicho acuerdo las reclama
ciones que se estimen convenientes 
conforme a los artículos 317 y 323 del 
mencionado Cuerpo legal , se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente instruido 
al efecto. 

Chozas de la S ierra , a 19 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , Euge
nio Candelas. 

(Núm. 28) ( X .— 2 ? ) 

S A N T O R C A Z 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal o r d i n a r i o 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público por término de 
quince días, durante cuyo piazo 
pueden formularse reclamaciones 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
y los quince días siguientes ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, con arreglo al artículo 301 
del Estatuto municipal. 

L o que se hace público en virtud 
de lo preceptuado en los artículos 
300 de dicho Estatuto y 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Santorcaz, 14 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Saturnino Mín-
guez. 

(Núm. 33) (X.—34) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince siguientes 

puedan formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

L o que se hace público a los efec
tos del artículo 300 y 322 de dicho 
Estatuto y 5.° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924. 

Navacerrada, a 30 de diciembre 
de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 31) (X.—33) 

B E C E R R I L D E L A S IERRA 

En el alistamiento de mozos de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo de 1935, ha sido incluido como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento, el 
mozo Leonardo Martín Sanz, hijo 
de Natividad Martín Sanz, e igno
rándose su paradero, se le cita por 
medio del presente para que com-

Earezca en la Casa Consistorial, 
ora diez, en que tendrán lugar los 

actos de rectificación de alistamien
to, cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados a dicha 
hora, en los días 27 del corriente 
mes, 10 y 17 del próximo febrero; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece ni alega motivo justifi
cado, será declarado prófugo. 

Becerril de la Sierra, 10 de enero 
de 1935.—El Alcalde, Dionisio Fer
nández. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

(Núm. 169) (X. -36) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes, 
Hago saber: Que terminado el pa

drón de todos los habitantes de este 
término municipal, y practicadas 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia las clasificaciones correspon
dientes a cada uno de ellos, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, por término 
de quince días, con la lista o rela-

j ción de alteraciones ocurridas, a 
| disposición de cuantos quieran exa-
I minarlas y promover las reclama-
) ciones que a su derecho convenga, 
j ya se refieran a inclusiones u omi

siones indebidas, ya al concepto o 
clasificación de la vecindad. 

L o que, con inserción del ar
tículo 20 de la ley Municipal vigente, 
se hace público por el presente edic
to, para conocimiento de vecin
dario. 

San Sebastián de los Reyes, a 1.° 
de enero de 1935.—El Alcalde, Pe
dro Colmenar Montes. 

(Núm. 37) (X. -35) 

B U I T R A G O 

Don Fulgencio López Cristóbal, A l 
calde Consistorial de Buitrago, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario, formado para 
el próximo ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante el cual y quince días 
más, podrán interponer reclamacio
nes los habitantes de este término, 
por los motivos que determina el 
artículo 301 del Estatuto, ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia. 

L o que se hacepúblico a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y caso 4.° de la Real orden 
de 10 de abril de 1924. 

Buitrago, a 28 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Fulgencio López. 

(Núm. 30) (X.—32) 

Don Pau l ino Nor iega , sol icita aper
tura legal de un colegio pr ivado en 
Mejorada del Campo (Madrid) lo que 
se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas por s i tuvieren que 
formular a lguna reclamación. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr icado . 

( Q — 3 4 ) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Don Martín González de la Puen 
te, solicita gl funcionamiento legal de 
un Colegio privado en Los Mo l inos 
(Madrid), lo que se pone en conoci
miento de las personas interesadas por 
si tuvieran que formular a lguna re
clamación. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano.—Rubr icado . 

(O.—40) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Doña Carmen Romero, sol ic ita 
apertura legal de un Colegio privado, 
sito en barrio de Caraque, de Cara 
banchel Bajo (Madrid) , lo que se po
ne en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieren que for
mular a lguna reclamación. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr icado . 

( O . - 3 8 ) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Doña Fel isa Tru j i l l o , sol icita aper
tura legal de un Coleg io privado en 
San Martín de la Vega (Madrid) , lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por s i tuvieren 
que formular a lguna reclamación. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr icado . 

( O . - 3 5 ) 
• • •—m 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

D o n C . Femando A rana , Maestro 
de primera enseñanza, sol icita apertu
ra legal de un Co leg io privado en 
Oiempozuelos (Madrid) , lo que se po
ne en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieren que formu
lar a lguna reclamación. 

Madr id , 16 de enero de 1 0 3 5 . — E l 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr i cado . 

( O — 3 6 ) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

D o n Juan Sánchez, Maestro de p r i 
mera enseñanza, solicita apertura le
gal de un Coleg io privado, sito en A l 
pedrete, en esta provincia, lo que 59 
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pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieren que for
mular a lguna reclamación. 

M a d r i d , 16 de enero de 1935. - E i 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr i cado . 

( 0 . - 3 7 ) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

D o n Francisco R i co , solicita aper
tura legal de un Colegio privado, sito 
en la calle de Huertas, número 4 0 , de 
esta Cap i ta l , lo que se pone en cono
cimiento de las personas interesadas 
por s i tuvieren que formular a lguna 
reclamación. 

M a d r i d , 16 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano .—Rubr i cado . 

(Q - -39) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Relación de las personas que han si
do designadas Presidentes y Su
plentes de las mesas para las elec
ciones que puedan ocurrir en el bie
nio 1935-36, en los pueblos que a 
continuación se Indican: 

S O M O S I E K R A 
Sección única, I j Escuela púb'ka 

Nac ional de amb:-> sexos. 
(Núm. 2 5 ) 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Pesidente, Doña Cándida Ocón E n 

rique ; suplente, don Valentín L o 
ríente Ferrer. 

(Núm. 2 0 5 ) 
E L V E L L O N 

Presidente, don Victor iano Fernán
dez Díaz ; adjuntos, don Juan Justo 
González y don Mar iano García Sán
chez ; suplente del Presidente, don 
Mar iano Torremocha de Agueda ; su
plentes de los adjuntos, don Eustasio 
García del Rú y don Victor iano Mar
tín García. 

(Núm. 2 0 6 ) 
L O E C H E S 

Presidente, don Andrés Cámara A l 
tozano ; suplente, don José A lonso 
Majagranzas Juan . 

(Núm. 105) 
T I E L M E S 

Distr i to del Hospital.—Sección pr i 
mera, don Ale jandro Martínez Her 
nando ; suplente, don Teodoro López 
García. 

Distr i to de Palacio.—Presidente, 
don Eugen io Martínez García; su 
plente, don T i rso López Carva ja l . 

(Núm. 183) 
V A L D E L A G U N A 

Sección única.—Presidente, don J u 
lián Hernández R u b i o ; suplente, don 
Manue l Velasco Gómez. 

(Núm. 17) 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Presidente, don Eugen io Martín 
González; suplente, don Mar iano 
González Povedano. 

(Núm. 16) 
V I L L A M A N T I L L A 

Presidente, don Severiano Millán 
Adera ; suplente, don Benigno A g u 
do Nieto . 

(Nújñ. Í « ) 
C A S A R R U B U E L O S 

Presidente, don Ale jo M i n a y a Te-
be)oián : suplente, don Emi l i ano Ló
pez Aguado . : i . 

(Núm. 19) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Sección primera, Presidente, don 

Eugen io Maefas Sanz C r u z a d o ; su
plente, don Gumersindo Llórente Se
v i l lano. 

Sección segunda, Presidente, don 
Mar iano Manso Sánchez; suplente, 
don Vicente Llórente Sevi l lano. 

(Núm. 20) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Distr i to de la Iglesia.—Sección p r i 

mera, Presidente, don Justo Baltés 
Bailón ; suplente, don Román Gutié
rrez Aranda ; Sección segunda, Pre
sidente, d o n Enr ique Mateo de la 
C ruz ; suplente, don Norberto Megía 
Grande. 

Distr i to del Ayuntamiento .—Sec
ción primera, Presidente, don Cal ix to 
Ramos Esteban ; suplente, d on Juan 
Vicente Téllez González; Sección se
gunda, Presidente, don Lorenzo Gar 
cía P a t r o ; suplente, don José Naran 
jo Med ina . 

(Núm. 21) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Distr i to Ayuntamiento . — Sección 

primera, Presidente, don Robust iano 
Aoebes Tor rego ; suplente, don M i 
guel Sánchez Gutiérrez ; Sección se
gunda, Presidente, don Eduardo A l b a 
Beltrán ; suplente, don Juan Torres 
Martínez; Sección tercera, Pres iden
te, doña Andrea A larcos C a r m o n a ; 
suplente, don Ange l Yus te Gómez. 

Distr i to de Santa María la R i c a . — 
Sección primera, Presidente, don R i 
cardo de Fuentes y C . de P o r t u g a l ; 
suplente, don Anton io Sánchez Re 
yes ; Sección segunda, Presidente, 
don Isidoro García Bautista ; suplen
te, don César Moneó R a n z ; Sección 
tercera, Presidente, don Zacarías A ' -
bacete Be l zunce ; suplente, don Pe
dro V i vas B a n . 

Distr i to de Santiago.—Sección pr i 
mera, Presidente, don Santos García 
So la ; suplente, don Francisco Tole
dano Sánchez ; Sección segunda, Pre
sidente, don Valentín Buendía A b a d ; 
suplente, don Félix Yus te P e inado ; 
Sección tercera, Presidente, don A q u i 
l ino Fernández Díaz; suplente, don 
Eduardo Chicharro Pérez. 

Distr i to Universidad.—Sección pr i 
mera, Presidente, doña Mercedes A l -
baseda Biosca ; suplente, don Anto 
nio Puerta Hernández; Sección se
gunda, Presidente, don Cándido 
Acebrón O t e r ; suplente, don Evar i s 
to V i l l a r Nava r r o ; Sección tercera, 
Presidente, don Anton io Navarro 
San tana ; suplente, don Tomás C h i 
charro Pérez. 

(Núm. 22) 

E L E S C O R I A L 
Distr i to único.—Sección primera, 

Presidente, don D ic t in io Apar ic io 
Gutiérrez; suplente, don Ange l Za 
bala González; Sección segunda, pre
sidente, don E . José A b a d Clemente ; 
suplente, don Fermín V i l l amayor V i 
llas ; Sección tercera, Presidente, don 
Benito A lonso Barrera; Suplente, don 
Eduardo Ventura Preciado. 

(Núm. 117) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Sección única, Presidente, don Pe

tronilo Martín G a b i n o ; suplente, don 
A m a l i o Gómez Nombe la . 

(Núm. 23) 

N A V A C E R R A D A 
Distr i to único.—Sección única, Pre

sidente, don Pab lo Martín E s p i n o s a ; 
suplente, don Migue l Antón Mena . 

(Núm. 243) 

V I L L A V I E J A 
Sección única, Presidente, don A t a -

nasto Martín M o r e n o ; suplente, don 
E m i l i o Giménez Hernánz. 

(Núm. 250) 

A J A L V I R 
Distr i to único.—Sección única, Pre 

sidente, don Félix García Mateos ; 
suplente, d o n Sebastián Méndez 
Arenas . 

(Núm. 2 4 4 ) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

{Continuación) 

DISTRITO. DEL HOSPITAL 
Sección 8 5 . Presidente, don Cesá

reo Ma lpa rada Vendió, Ferrocarr i l , 
8 ; suplente, doña Juana L lamas Sie
rra, Ferrocarr i l , 14. 

Sección 8 6 . Presidente don Naza-
rio Magdalena Gómez, Ferrocarr i l , 
2 3 ; suplente, don Pedro López Pé
rez, Ferrocarr i l , 23*. 

Sección 8 7 . Presidente, doña S a 
turnina Manzano Ar royo , S . Herrera, 
7 ; suplente, doña F i lomena Ave za 
Martínez, S . Herrera, 7. 

Sección 8 8 . Presidente, doña P i l a r 
Magro Onrub ia , A . del Barco, 4 ; su
plente, doña Amparo Losada García, 
A . del Barco, 12. 

Sección 8 9 . Presidente, doña Josefa 
Maestre R u i z , paseo de Santa María 
de la Cabeza, 4 3 ; suplente, don E m i 
l io L l op i s H i l a r i o , paseo de Santa 
María de la Cabeza, 4 3 . 

Sección 9 0 . Presidente, doña P u r i 
ficación Magán Sesesa, Tarragona, 3 ; 
suplente, doña María del Carmen L o 
zano García Rodr i go , M . Soler, 4 . 

Sección 9 1 . Presidente, don Esta 
nislao Mans i l l a Teruel , paseo de las 
Del ic ias, 5 6 ; suplente, don Catal'rto 
Jiménez Hernández, paseo de las De
licias, 52 . 

Sección 9 2 . Presidente, don Pedro 
Maeso Catalán, Cáceres, 11 ; suplen
te, don D ion i s i o Llórente Martínez, 
Cáceres, 13. 

Sección 9 3 . Presidente, don Mateo 
Manzano Por t i l l o , Cáceres, 7 ; s u 
plente, don José Lozano Fernández, 
Cáceres, 7. 

Sección 9 4 . Presidente, d o n A n 
drés Racero Berrocal , paseo de las 
Del ic ias, 6 4 ; suplente, don Joaquín 
Jabato Yagüe, C . Rea l , 9 . 

Sección 9 5 . Presidente, don Modes
to Mancebo Mancebo, paseo de San ia 
María de la Cabeza, 3 0 ; suplente, 
doña Wi t ec inda L u i s Toc ino , paseo 
de Santa María de la Cabeza, 12. 

Sección 9 6 . Presidente, doña Do lo 
res Marcos Rodríguez, paseo de las 
Del ic ias, 7 0 ; suplente, doña P u r i f i 
cación L u g o López, Embajadores, 
117. 

Sección 9 7 . Presidente, don Fe l i 
ciano Mag ro García, Embajadores, 
1 0 5 ; suplente, don José Luque C a -
yoal , Embajadores, 9 9 . 

X/.O/K 1 TV J A 
D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección r.* Presidente, doña B r u 
na Marcos Ro ldan . Estudios. 4 : su
plente, don Juan Bautista Ibáñez 
Sáiz, Estudios, 8 . 

Sección 2.* Presidente, don Cesá
reo Madr iga l Cano, Duque de A l b a , 
11 ; suplente, doña Teodora López 
Vázquez, P . Duque de A l b a , 2. 

Sección 3 .* Presidente, don F r a n 
cisco Moreno Borrego, Juanelo, 2 9 ; 
suplente, doña Mercedes Luengo 
Sanz , Juanelo, 19. 

Sección 4 / Presidente, doña Inés 
Marcos .Clemente, Encomienda, 14; 
suplente, don Luc i o Hernández M u 
ñoz, Encomienda, 7. 

Sección 5 . ' Presidente, don Ceci l io 
Madero Sánchez Cov isa , plaza del 
Progreso, 13 ; suplente, don Ramón 
García Sanz , plaza del Progreso, 12. 

Sección 6.* Presidente, don Mar i a 
no Marco Sancho, Abades, 1 0 ; su 
plente, don Francisco Camoiras P a 
rrado, Abades, 8. 

Sección 7.* Presidente, don Tomás 
Maqueda Sanchiz , Embajadores, 4 ; 

suplente, don Vicente López Gallego 
Embajadores, 9 . 

Sección 8 ." Presidente, don Ceferi. 
no Mu [ p a r t i d o Sánchez, Amparo , 24. 
suplente, don Gregor io de Lucas Gool 
zález, Amparo , 22 . 

Sección 9 / Presidente, doña María 
Maldonado L inares , Amparo , 5 8 ; su-
píente, don Vicente López Monede-
ro, Sombrerete, 9 . 

Sección 10. Presidente, doña Se-
bastiana M a d r i d O n e g a , Mesón de 
Paredes, 3 9 ; suplente, don José Lo
renzo Ramos , Mesón de Paredes, 33. 

Sección 11. Presidente, doña Beni
ta Membr i l l a Moraque, Mesón de 
Paredes, 4 3 ; suplente, doña Francis-
ca L lamsa ino Arna jach , Mesón de 
Paredes, 6 y 8 . 

Sección 12. Presidente, don Jacin-
to de Madera l , Car ranza , 6 ; suplen
te, doña Rafaela Lozano Lucena , Ca-
rranza, 10. 

Sección 13. Presidente, doña Eu
genia Maeso Martínez, Embajadores, 
número 1 6 ; suplente, don L u i s Mac-
Crohon R i co , Embajadores, 22. 

Sección 14. Presidente, doña Arse-
ña Maestro García, p laza de Nicolás 
Salmerón, 9 ; suplente, doña Fernan
da Lozano González, p laza de Nico
lás Salmerón, 8 . 

Sección 15. Presidente, doña José-
fa M a l l o Martín, p laza de Nicolás 
Salmerón, 1 8 ; suplente, don Sabas 
Gómez Cec i l i a , p laza de Nicolás Sal
merón, 21 . 

Sección 16. Presidente, don Fran
cisco Martínez Jiménez, Toledo, 83; 
suplente, don Luc i ano López Brime, 
Toledo, 53. 

Sección 17. Presidente, don Tomás 
Maderero Díaz, R u d a , 3 ; suplente, 
doña Manue la Lozano V i e r a , Santa 
A n a , 11. 

Sección 18. Presidente, doña Ma
tilde Magallón Núñez, R u d a , 1 8 ; su
plente, don Cas imi ro L u i s Simón, 
R u d a , 19. 

Sección 19. Presidente, doña Leo
nor Ma la r r i a Anadón, plaza de An
tonio Zozaya, 1 ; suplente, doña Isi-
dra Lorenz i Sánchez, plaza de Anto
nio Zozaya, 16. 

Sección 20. Presidente, don Mateo 
Madroño Martínez, Car los Arniches, 
21 ; suplente, don Pedro Luque Fer
nández, Car los A r n v h e s , 17. 

Sección 21 . Presidente, don Angel 
Macho Ga l indo , R ibe ra de Curtido
res, 1 2 ; suplente, doña An ton ia Lo
sada Martínez, R ibe ra de Curtidores, 
número 12. 

Sección 22 . Presidente, don Anto
nio Manchón González, R ibe ra de 
Curt idores, 11 ; suplente, don José 
Arna ldo A lvarez , San Cayetano, ?• 

Sección 23. Presidente, doña Tere
sa Ma l l o l López, Fray Ceferino Gon
zález, 7 ; suplente, don L u i s Lucas 
González, F r ay Cefer ino González, 
número 11. 

Sección 24. Presidente, don Ma
nuel Maeso Martínez, Rodas , 7 ; su
plente, don Elíseo Inig i lde Huerta, 
Rodas , 11. 

Sección 25. Presidente, don José 
Ma la r r i a Anadón, Rodas , 18 « 20\ 
suplente, don Bas i l i o Espeso Sanz» 
R i b e r a de Curt idores, 29 . 

Sección 26. Presidente, doña Ma
ría Marcos Hernández, Huerta del 
Bayo , 1 2 ; suplente, doña Cloti'd* 
Llórente Gómez, Huer ta del Bay"» 
números 4 y 6 . 

Sección 27 : Presidente, don Ang<» 
Manazanero Pérez, travesía de Ca
bestreros, 3 ; suplente, doña Auxil^ 
L l o p O l ias , travesía de Cabestrero*» 
número 14. 

.Sección 28. Presidente, doña Ma
ría MAcías V i l l a l b a , Embajador* 
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número 4 2 ; suplente, don Enr ique 
González Cano , Embajadores, 56. 

Sección 29 . Presidente, dofla V i c 
toria Madrueflo Hernández, M> ra el 
Sol , 4 ; suplente, dofla Isabel Lo za 
no Blumera, M i r a el So l , 9 . 

Sección 3 0 . Presidente, don Mar t in 
Magán Lázaro, Pefla F ranc ia , 8 ; su
plente, doña Marce l ina L u n a de la 
Iglesia, Peña Franc ia , 6. 

Sección 3 1 . Presidente, doña Gre-
goria Macías Diez , Sant iago el Ve r 
de, n ; suplente, doña R o s a López 
García, Santiago el Verde, 6 . 

Sección 3 2 . Presidente, doña Sole
dad Malo Ordóñez, R ibe ra de C u r t i 
dores, 2 0 ; suplente, doña Pía Lló
rente Gómez, M i r a el So l , 18. 

Sección 3 3 . Presidente, doña A n 
tonia Magaña Romero, O lv ido , 7 0 ; 
suplente^ doña Leandra Lorenzo 
Martín, C . Vistahermosa, 6 . 

Sección 3 4 . Presidente, don José 
Machón Pérez, Tribútete, 9 ; suplen
te, doña Jenara L u n a Gonzalo , T r i -
bulete, 7. 

Sección 3 5 . Presidente, doña M a 
nuela Manzanares Rodríguez, Som
brerete, 11, dup l i cado ; suplente, do
ña Teresa López Ibáñez, Sombrere
te, 18. 

Sección 3 6 . Presidente, doña Pre
sentación Marcos Iglesias, A . López, 
número 95 ; suplente, don Andrés L o 
renzo Sánchez, A . López, 73 . 

Sección 37 . Presidente, don Juan 
Silva Tr ibarras , Mesón de Paredes, 
número 3 4 ; suplente, doña María L u 
cía Serrano, Dos Hermanas, 3 . 

Sección 3 8 . Presidente, don Juan 
Pajuelo Díaz, Mesón de Paredes, 4 8 ; 
suplente, doña Nico lasa Llórente 
Manso, Mesón de Paredes, 58. 

Sección 3 9 . Presidente, don A m 
brosio Ma t i l l a Mateo, Mesón de P a 
redes, 6 8 ; suplente, doña Manue la 
Luaces Alvarez , Mesón de Paredes, 
número 6 8 . 

Sección 4 0 . Presidente, don Tomás 

Manso Cuevas, Amparo , 9 0 ; suplen
te, doña P i l a r L l u r b a González, A m 
paro, 86. 

Sección 4 1 . Presidente, don José 
Anton io M a d r i d Díaz, Provis iones, 
número 1 4 ; suplente, doña An ton ia 
Llórente Salvador, Provis iones, 6 . 

Sección 4 2 . Presidente, doña C r i s 
t ina Mans i l l a Cavas , M i gue l Servet, 
número 7 ,* suplente, doña Isabel Lló
rente Pascual , M i gue l Servet, 9 . 

Sección 4 3 . Presidente, don An to 
nio Mans i l l a Jalectty, Mesón de P a 
redes, 9 0 ; suplente, doña Mat i lde L u 
na Bruneat, Mesón de Paredes, 9 0 . 

Sección 44 . Presidente, don An to 
nio Maqueda Mendoza, R o n d a de 
Va lenc ia , 1 0 ; suplente, don R i ca rdo 
L l u s i a Oro , Amparo , 9 8 . 

Sección 45 . Presidente, doña M a u 
ra Mancebo Fernández, Mesón de 
Paredes, 9 8 ; suplente, don Jesús 
L l o r ca Nada l , Mesón de Paredes, 
número 100. 

Sección 46 . Presidente, don Ado l fo 
Mamolar Martín, glorieta del Puente 
de Toledo, 1 ; suplente, don R u f i n o 
Jiménez Jiménez, glorieta Puente de 
Toledo, 1. 

Sección 4 7 . Presidente, don Anto 
nio Manzaneque Gal lego , R o n d a de 
Toledo, 1 6 ; suplente, doña Fe l i sa de 
Lucas Martínez, R o n d a de Toledo, 
número 12. 

Sección 48 . Presidente, doña E n 
carnación Tagüeña A r b i o l , paseo de 
las Acacias, 4 y 6 ; suplente, doña 
Gabr ie la Lozano Pérez, paseo de las 
Acacias, 2 dupl icado. 

Sección 4 9 . Presidente, doña M i 
caela Mar i sca l Carmona , paseo de las 
Acacias, número 6 ; suplente, don 
Eduardo Lozano Marcos , paseo E s 
peranza, 16. 

Sección 50. Presidente, don R a 
món Manzanares Brea , R o n d a de 
Toledo, 2 4 ; suplente, doña Ade l a 
Luengos Somol inos, R o n d a de To le 
do, 26. 

Sección 51 . Presidente, don- Joa 
quín Machuca Carrasco, Laure l , 3 2 ; 
suplente, doña Bas i l i sa Llórente Fer
nández, Laure l , 28. 

Sección 52. Presidente, doña Leon
cia Magán Santoja, Labrador , 2 2 ; 
suplente, don Franc isco L u n a Orte
ga, Labrador, 22 . 

Sección 53. Presidente, don Sote-
ro Méndez Florestán, Moratines. 8 ; 
suplente, doña. Fe l i sa L u n a Yebra , 
Morat ines, 8 . 

Sección 54. Presidente, doña M a 
ría Marcha in Cast i l lo , Peñuelas, 6 ; 
suplente, doña Teresa López Gómez, 
Peñuelas, 41 . 

Sección 55. Presidente, doña E p i 
fanía Ma ldomingo Baranda, E m b a 
jadores, 5 8 ; suplente, don Ventura 
Llaneces Osana, Embajadores, 6 3 . 

Sección 56. Presidente, don Lucas 
Maroto Castañeda, Martín de V a r 
gas, 1 4 ; suplente, don Al fredo L l a -
prín Rodríguez, Martín de Vargas , 
número 12 . 

Sección 57. Presidente, doña M i 
caela Marín Marín de la Torre, E r -
c i l l a , 9 ; suplente, don L u i s L u n a Nú
ñez, Erc i l l a , 9 . 

Sección 58. Presidente, doña F a 
cunda Mar ina Pérez, Erc i l l a , 6 ; su
plente, doña María L u i s Abad , E r c i 
l la, 8 duplicado. 

Sección 59. Presidente, don E n r i 
que Magal lares Rey , plaza de las Pe
ñuelas, 3 0 ; suplente, don Abraham 
Llórente Pintos, plaza de las Peñue
las, 10. 

Sección 6 0 . Presidente, doña E n r i 
queta Marqués González, Embaja
dores, 9 6 ; suplente, don José B lanco 
Martín, Embajadores, 72. 

Sección 6 1 . Presidente, don José 
Macías Infante, E r c i l l a , 1 4 ; suplen
te, don Santos López Sabaneo, E r 
c i l l a , 16. 

Sección 6 2 . Presidente, don Anto
nio Serrano Carneros, paseo de las 

i Deic ias, 134; suplente, don Leopoldo 
García García, Embajadores, 200. 

Sección 6 5 . Presidente, doña R a -
¡ faela Manzan i l l a R u i z , M . A l exan -
{ dre, 1 6 ; suplente, don Manue l L l o 

rens Mualar t , Bolívar, 11. 
Sección 64 . Presidente, don M a -

I nuel Mouriño Rodríguez, pasco de 
las Del ic ias, 1 3 3 ; suplente, don V i 
cente de la L lave Cast i l lo , paseo de 
las Del ic ias, 139 . 

Sección 6 5 . Presidente, doña G re
gona Marcos Fuentes, paseo de las 
Del ic ias, 1 4 8 ; suplente, don Elad io 
Lumbreras Hermos i l l a , paseo de las 
Del ic ias, 146. 

Sección 66 . Presidente, don Simón 
Mascarrón Rey , paseo de las De l i 
cias, 154; suplente, don Juan Lucas 
Fernández, paseo de las Del ic ias, 
número 149. 

Sección 67 . Presidente, don José 
Ma l l o l Serrano, J . M i gue l Gordoa, 3 ; 
suplente, don R icardo Arredondo 

1 Avendaño, Voluntar ios Macabeos, 5. 
Sección 6 8 . Presidente, don Anto -

• nio Senén Muñoz, G . de Osma, 2 ; 
! suplente, don Francisco L l u s a Soler, 
| G . de Osma , 8 . 

Sección 6 9 . Presidente, don A l e 
jandro Maganto García, G . de Os -

| ma, 5 ; suplente, don Francisco L u -
1 na Martín, G . de Osma, 7. 

Sección 70. Presidente, doña R a 
mona Maestro Díaz, A . Saint Aubín, 
número 5 ; suplente, doña Ju l i a L o 
zano Moreda, A . Saint Aubín, 2. 

Sección 71. Presidente, don L u i s 
Ma jan V i z , paseo de la Chopera, 1 8 ; 
suplente, don Nata l io López A lonso , 
paseo de_Ja Chopera , 16. 

Sección 72. Presidente, don T o 
más Maestro Cabal lero, paseo de Y e 
serías, 9 ; suplente, don Sotero Ló
pez Rodríguez, paseo de Yeserías, 
número 19. 

Sección 73 . Presidente, don M o 
desto Teresa Magano Guerra, paseo 
del Mo l ino , 3 0 ; suplente, don Tomás 
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para garantir a don Pab l o Martínez Sánchez en la ejecución de las 
obras de acopio e inversión de piedra dte la carretera de Co lmenar 
Viejo a Guadal ix de la S ierra , siempre que justif ique haber satis
fecho el impuesto de derechos reales. 

1.880. Aprobar el presupuesto y pl iego de condiciones del cami 
no vecinal de V i l lare jo de Salvanés por V i l l amanr ique al límite de la 
provincia (trozo segundo), concediendo las cantidades s iguientes: 
al Ayuntamiento de V i l l amanr ique de Tajo, como subvención del 
Estado, 25.633,98 pesetas; como anticipo reintegrable, 8 .544,66 pe
setas, y como subvención de la Diputación 8.544,66 pesetas, que ha
cen un total de 42.723,30 pesetas, debiéndose anunciar la correspon
diente subasta por el tipo de 42.467,25 pesetas. 

1.881. Des ignar al señor García Trabado para realizar las ges
tiones encaminadas a la confección de los retratos al óleo de los Pre
sidentes que han sido de la Corporación a partir del 14 de abr i l de 
'031, y que, por la Comisión de H a c i e n d a se habilite un crédito pa
ra hacer frente a este gasto, que no excederá de 8 .000 pesetas. 

1.882. Desestimar la instancia de la señorita Concepción Díaz 
Pérez, enfermera aspirante de las de esta Beneficencia, solicitando se 
le conceda en interinidad la plaza de a lumna enfermera que se ha 
producido por la baja en el servicio de la de d icha clase señorita Do
lores F i lgueira Alvarez de Toledo, en razón a que según lo acordado 
en 14 de agosto último, estas designaciones han de hacerse por e l se
ñor Decano del Cuerpo Médico de acuerdo con el señor Delegado del 
Servicio. 

1.883. Admi t i r la dimisión de su cargo de Médico interino de 
esta Beneficencia a don Ale jandro González de Canales López, por 

a b e r sido destinado a Sev i l la como Teniente Médico M i l i t a r . 
1.884. Desestimar, por imposib i l idad de acceder reglamentaria

mente a ella, la instancia f i rmada por varios señores solicitando se 
modifique la constitución del T r i buna l que ha de juzgar el concurso-
posición para provisión de la plaza de Médico Oftalmólogo con des-

1 Beneficencia, 
esr ir??* E s t i m a r , í l petición formulada por el Portero de ros del boír & e n e r a l e 8 1* 1 Corporación don Francisco Pestaña R'a-
u°so» concediéndole un anticipo reintegrable, equivalente al importe 
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1.856. Quedar enterada, con satisfacción, de la comunicación del 
Teniente Coronel Jefe del Parque Central de Automóviles, part ici
pando el excelente cumplimiento de los choferes de esta Corpora
ción Mar iano Santaolal la, José María Pérez, Julián Pedrero, F r a n 
cisco Andrés Muñoz y Francisco Panadero, y especialmente el de 
Francisco Andrés Muñoz, que prestó servicio destacado en león, 
adscritos todos al mencionado Centro, durante la pasada huelga, c i r 
cunstancia que se hará constar en sus expedientes respectivos. 

1.857. Acceder a la petición formulada por el Aux i l i a r de Por 
tería de los de esta Corporación don Benigno Fernández, concedién
dole un anticipo reintegrable equivalente a dos pagas mensuales, 
en la forma prevenida por Rea l decreto de 16 de diciembre de 1929. 

1.858. Conceder al Portero de la clase de primeros de los de esta 
Corporación don Norberto López Prisuelos, un anticipo reintegrable 
equivalente al importe de dos pagas mensuales, en las condiciones 
establecidas por el Rea l decreto de 16 de diciembre de 1929 que regula 
esta clase de concesiones. 

Sesión del día 6 de noviembre de 1934 

1.859. Ad jud icar a don Bernardo Adarbe Sánchez, contratista 
de las obras de construcción de la pr imera parte del Instituto P s i 
quiátrico Prov inc ia l de Alcalá de Henares, las obras complementa
rias del mismo, en la cantidad de 6 .954.545,19 pesetas, que suponen 
una baja del 4 ,74 por 100, idéntica a la hecha en la pr imi t iva con
trata, sobre el presupuesto de 7 .298.499,30 pesetas, aprobado en se
sión extraordinaria de 7 de agosto de 1934, de la que se le abonará 
un 20 por 100 contra certificación de obra ejecutada, y un 80 por 100 
en doce anualidades, en la forma prevista en el p l iego de condiciones 
económicas, ratificando el acuerdo de habilitación de crédito adopta
do en sesión extraordinaria de 21 de agosto, siempre que en el tér
mino de diez días constituya la f ianza reglamentaria, otorgue la co
rrespondiente escritura y abone el impuesto de derechos reales 

1.86*0. Aprobar el proyecto, presupuesto y pl iego de condicio
nes de recubrimiento asfáltico del firme de Ta carretera provincia l de 
E l Mo la r a Miraf lores de la Sierra, trozo comprendido entre e' k i lo-



L u i s Fernández, paseo de Yeserías, 
número 21. 

Sección 74. Presidente, dun Serg io 
Madejón H ida l go , A . L e y va , 4 3 ; s u 
plente, doña Isabel Llórente Sauizo , 
A . Leyva , 21. 

Sección 75. Presidente, doña C o n 
suelo Ma ine Toro , A . Inclán, 4 j s u 
plente, don Ale jandro Llepes Es i a/a , 
travesía de la Verdad , 3. 

Sección 76. Presidente, don Ju l i o 
M . Gascuñana Vicente, M . Guerre
ro, 4 ; suplente, doña Matea Llóren
te Pérez, I. Concepción, 35. 

Sección 77. Presidente, doña J u a 
n a Manz i l l a Morales, A . V icent , 2 7 ; 
suplente, doña Eugen ia de Lucas 
Orejón, A . Vicent , 20. 

Sección 78. Presidente, doña L u i s a 
Marazue la Sánchez, J . Benavente, 
número 6 9 ; suplente, doña Orencia 
Llórente González, J . Benavente, 31. 

Sección 79. Presidente, doña F a l i -
sa M a u r o Vegas , General R icardos , 
número 7 ; suplente, doña L u i s a L l e 
ra Jurado, Salaverry, 49. 

Sección 80. Presidente, don J u a n 
Manzano Gamos, General R icatdos , 
número 61 ; suplente, doña Isabel L u 
na Montesino, General R icardos , Xf. 

Sección 81. Presidente, doña M a 
ría Maeso Va l l e , camino V ie jo de V i 
llaverde, 2 3 ; suplente, don Vicente 
López R i vas , Do ra , 6. 

Sección 82. Presidente, doña Tere
sa Manzano Diego , R . L u j a n , 5 3 ; 
suplente, doña María L u n a del C a r 
men, C . Rodríguez, 39. 

Sección 83. Presidente, doña A m 
paro Marcos Molaguero , F . M e n a , 
número 12; suplente, doña Ade l ina 
L l u c h Tomás, A . López, 3 . 

Sección 84. Presidente, doña J u a 
na Mangas Corrales, A . López, 13; 
suplente, doña Franc isca Llórente 
Luengo , A . López, 19. 

Sección 85. Presidente, doña M a 
ría Malasaña Sánchez, Manue l M u 

ñoz, 16; suplente, doña María L l a en 
Mulet , M . Usera , 25. 

Sección 86. Presidente, don Satur
nino Manso V a r a , A . López, 3 9 ; s u 
plente, don Juan Lucas V i l l anueva , 
A . López, 39. 

Sección 87. Presidente, don Santos 
Maeso Guerrero, A . López, 4 ; su 
plente, doña Josefa Lucas Cedi l lo , 
A . López, 2. 

Sección 88. Presidente, don A n t o 
nio M a l o Muñoz, A . López, 3 0 ; su
plente, doña Inés Luque Sánchez, A . 
López, 60. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 1/ Presidente, doña María 
Maestro L u i s , Aguas , 12; suplente, 
don Fel ipe Losada Maestro, Aguas , 
número 12. 

Sección 2. a Presidente, 'doña B l a n 
ca Madrazo Escalera, carrera de San 
Francisco, 15; suplente, doña Isabel 
Lucuise Moreno, plaza de San F r a n 
cisco. 2. 

Sección 3.* Presidente, doña F i l i -
berta Maciá Rodríguez, travesía de 
las V is t i l l as , 17 y 19; suplente, don 
L u i s López Jibel lo , plaza Gabr i e l M i 
ró, 5. 

Sección 4-* Presidente, doña L u a r a 
E . Manteca Ort iz , Ange l , 8 ; suplen
te, don Eugenio L l op i s V i l l anueva , 
Ange l , 4 duplicado. 

Sección 5." Presidente, doña L u z 
Madrazo Escalera, Santos, 2 ; suplen
te, doña Romua lda Isara Zaldívar, 
Santos, 6. 

Sección 6.* Presidente, don Fer
nando Madar ia Elepalde, Pa l oma , 3 ; 
suplente, don Vicente L iases M o n 
tes, Pa loma, 5. 

.Sección 7.* Presidente, doña G u a 
dalupe R . Recuenco, Calatrava, 13; 
suplente, doña Ascensión Lorenzo 
Gutiérrez, Calatrava, 13. 

Sección 8 . ' Presidente, don Andrés 
Rodríguez A lvarez , A g u l i a , 16 ; su

plente, don Ginés González Navarro , | 
A g u i l a , 58. | 

Sección 9.* Presidente, doña S in fo- | 
rosa Mandado Her rad in , A g u i l a , 31 ; 
suplente, don José L iases Guerrero, 
A g u i l a , 25. 

Sección 10. Presidente, doña F r a n 
c isca Magán Martínez, Irlandeses, 7 ; 
suplente, doña Purificación López 
Jiménez, Mediodía C h i c a , 5. 

Sección n . Presidente, don F r a n 
cisco Madroño Inchaust i , Mediodía 
Grande, 6 ; suplente, doña Dolores 
Llórente Benito , Mediodía Grande, 
número 10. 

Sección 12. Presidente, doña A n 
gela Manzano Juárez, Ventosa, 14; 
suplente, don D ion i s i o Lucas Sierra , 
Ventosa, 14. 

Sección 13. Presidente, don A n g e l 
Magán Lacan , San Bernabé, 12; su 
plente, doña Fe l i sa L l amas Gonzá
lez, San Bernabé, 9. 

Sección 14. Presidente, doña P a u 
la Macías V a l l i n a , S a n Bernabé, 6 ; 
suplente, don M i g u e l L l op i s Sant ia 
go, San Bernardo, 8. 

Sección 15. Presidente, don Aure 
l io Martín Mayora l , San Buenaven
tura, 8 ; suplente, don José Lupiáñez 
Carrasvo, Jerte, 2. 

Sección 16. Presidente, don José 
Martínez Ibáñez, Ba i l en , 41 ; suplen
te, doña Jerónima Lucas Aren i l las , 
San Buenaventura, 7. 

Sección 17. Presidente, doña O b 
dul ia Manzan i l l a Pan iagua , A l f on 
so V I , 6 ; suplente, don Gregor io L o 
zano García, plaza del A lami l l o , 8. 

Sección 18. Presidente, doña Car 
men Mace i ra Po lo , Mancebos, 6 ; su 
plente, don Adol fo García Pad i l l a , 
Mancebos, 12. 

Sección 19. Presidente, doña M a 
ría Manchado Esteban, Redondi l la , 
número 5 ; suplente, 'don Tomás J i 
ménez González, A . Mancebos, 8. 

Sección 20. Presidente, don N i c a 
nor M a l o García, D o n Pedro, 18; su 

plente, don Andrés Hernández Re
cio, D o n Pedro, 8. 

Sección 21. Presidente, don Loren
zo Martínez Pérez, puerta de Moros, 
número 9 ; suplente, don Juan Ló
pez López, plaza Ju l i o Romero de 
Torres, 1. 

Sección 22. Presidente, don Ra i 
mundo Martínez Med ina , Morería, 
número 2 ; suplente, don Eugenio 
García Herrnaz , Morería, 19. 

Sección 23. Presidente, don Jacin
to Labrador Guzmán, costani l la de 
S a n Andrés, 14; suplente, don Gor-
gonio González Araco , plaza Mar
qués de Comi l l as , 5. 

Sección 24. Presidente, doña Ma 
ría Machado Boga rg , Segovia , 19; 
suplente, don Baltasar Losada To
rres, Segovia, 3 dupl icado. 

Sección 25. Presidente, don Juan 
Martín Martínez, Segovia , 2 7 ; su
plente, don José González Vi l larrea l , 
Segovia, 29 dupl icado. 

Sección 26. Presidente, don Fran
cisco Pérez Gutiérrez, Segovia , 31 
dup l i cado ; suplente, doña María L u 
cio García, Segovia , 31 dupl icado. 

Sección 27. Presidente, don José 
M i ga za García, Segovia, 4 9 ; suplen
te, don Manue l L lumbreros Areval i -
11o, Segovia , 45. 

Sección 28. Presidente, don Fer
nando M a d r i d G i l , Arganzue la , 7; 
suplente, don Gaspar L l o r ca Soria-
no, C . S . Martínez, 7. 

Sección 29. Presidente, don Bien
venido M a l o Muñoz, Arganzue la , 14; 
suplente, doña Gertrudis L l a n a L u -
zón, Carnero, 8. 

Sección 30. Presidente, don Ma
nuel Maestre R u b i o , M i r a el Río, 8: 
suplente, doña Josefina Lloréns Ce-
va, E m i l i o Mesejo, 7. 

(Continuará) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, 52.—Teléfono 5320a. 
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metro 11,600 al 18,275, por un presupuesto total de 107.908.04 pese
tas, y que se anuncie la oportuna subasta por la cantidad de 105.164,62 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida consignada bajo el 
número 275 del capítulo X I , artículo 5. 0 del vigente presupuesto. 

1.861. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, en "Áranjuez, a José Montes Vega , por justificar con la docu
mentación que a su sol icitud acompaña, reúne las condiciones regla
mentarias. 

1.862. Proyecto de Bases para el concurso de Recaudador del 
impuesto de cédulas personales en los pueblos de la provincia, ex
cepto en la Capi ta l , para el año 1935 y sucesivos. 

1.863. A m p l i a r a las restantes recaudaciones de los distritos de 
la Capi ta l , la autorización concedida a la de Palacio, para admitir 
en sus oficinas hojas declaratorias de inscripción, referentes a aque
llos domici l ios que no aparecen empadronados sus inqui l inos para 
1934, siempre que lleven adheridos el correspondiente sello prov in
cia l y abonando a los auxil iares de la Recaudación diez céntimos por 
padrón. 

1.864. Cap i ta l . 1932 y 3 3 . —Est imar reclamación de don M a 
nuel Rubín para 1933 y desestimarla en cuanto a l año 1932 por ser 
el cabeza de fami l ia y responsable del descubierto de las personas con 
él domici l iadas. 

1.866. Es t imar reclamación de don Jesús Cabrerizo, dándole de 
baja en la matrícula del impuesto. 

1.866. 1932, 1933 y 1934.—Estimar instancia de don Jerónimo 
R o i z de la Par ra , dando de baja en la matrícula del impuesto a su 
esposa doña Dolores Or t i z de Zarate. 

1.867. 1933.—Estimar la petición de don Francisco de Pau l a E s 
pinosa de los Monteros, autorizándole el canje de la cédula obtenida 
por la que le corresponde, s in penal idad. 

1.868. 1934.—Desestimar las solicitudes de don Teodoro López 
Carpió y don Car los Díaz-Valera por no corresponde ríes el beneficio 
por familias numerosas. 

1.869. Desestimar instancia de don Vic tor io Camacho Martínez, 
don Joaquín Martínez G a l a y doña Aniceta Gómez Ganchez, conforme 
al artículo 7.* de la Instrucción. 

1.870. Est imar reclamaciones de don José Mi t jans y don Marce
l ino Menéndez, devolviéndoles lo satisfecho en demasía. 

1.871. Est imar reclamación de don Juan Ramírez de Haro , cla
sificándole en tarifa 3.*, clase 3 / 

1.872. D a r de baja en la matrícula a don Pascual de Juan Flores 
y clari f icar a doña Joaquina Rodríguez en tarifa 3 . ' , clase 13. 

1.873. Desestimar instancia de don Eugen io de Pab lo Soriano 
por estar bien clasificado. 

1.874. Arch ivar expediente de don Francisco Javier A r t i z de la 
Barcena, por estar bien clasificado. 

1.875. Desestimar petición de don Fernando Verdejo Cámara, 
y mantener la clasificación en 1932 de tarifa 2.*, clase 7.', y en 1933 
en tarifa 2. ' , clase 5. ' , con penalidad. 

1.876. A rch i va r expediente de don Anton io Caries Picólo, por 
estar bien clasificado. 

1.877. Devolver a don L u i s Sanguino , Director Gerente de ¡a 
Sociedad Española de contratas, S . A . , la f ianza que constituyo en 
la Caja General de Depósitos por valor de 7.000 pesetas, bajo res
guardo número 530.596-E y 50.447-R, y 295.992-E y 126.307-R, para 
garantir al contratista Sociedad Pavimentos Greco en la ejecución de 
las obras de riego asfáltico de la carretera de M a d r i d Hortaleza y 
Cani l las , siempre que justif ique haber satisfecho el recibo de inser
ción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos 
reales. 

1.878. Devolver a don L u i s Sanguino , Director Gerente Me Ia 

Sociedad Española de Contratas, S . A . , la f ianza que constituyó en 
la Caja General de Depósitos por valor de 19.500 pesetas, bajo res
guardos números 290.042-E y 290.044-E, y 122.179-R y IZ2.I8I-R< 
para garantir la ejecución de las obras del riego asfáltico superficial 
del firm> de los kilómetros 1 al 18 de la carretera provincia l de la de 
Colmenar V ie jo a Miraf lores a la de L a Gran ja , por Manzanares el 
Rea l , siempre que justif ique haber satisfecho el recibo de inserción 
de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos reales-

1.879. Devolver a don Inocencio Moreno Quites la fianza d u e 

constituyó en la Ca ja general de Depósitos de Cartagena, por valor 
de 10.000 pesetas, bajo resguardo número 304.238-E y 131.713"**' 


